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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día miércoles siete (07) de junio del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 

once horas y cuarenta y cinco minutos (11:45) de la mañana, se reunieron en el Salón de 

Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados:  Alfredo Pacheco Osoria, 

Agustín Burgos Tejada, Rafael Antonio Abel Lora, Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, 

Sonia Agüero Morales, Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, Pedro Julio Alcántara, Carlos 

Alberto Amarante García, Juan Alberto Aquino Montero, Ignacio Aracena, Heriberto Aracena 

Montilla, Moisés Ayala Pérez, Lourdes Josefina Aybar Dionisio, Luis Alcides Báez, Manuel 

Elpidio Báez Mejía, Gilberto Antonio Balbuena Arias, Eduviges María Bautista Gomera, Kenia 

Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Miguel Alberto Bogaert Marra, José Miguel Cabrera, Juan 

Julio Campos Ventura, Gerardo Alfredo Casanova Jiménez, Rafael Augusto Castillo Casado, 

Félix Antonio Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Ramón María 

Ceballo Martes, Verónica María Contreras de Jesús, Gaddis Enrique Corporán Segura, Rafael 

Tobías Crespo Pérez, Esteban Antonio Cruz, Rafael Cuevas Jiménez, Román de Jesús Vargas, 

Carlos Higinio de Jesús Veras, Miguel Ángel de los Santos Figueroa, Francisco Alberto Díaz 

García, Amado Antonio Díaz Jiménez, Manuel Antonio Díaz Santos, Priscila Celvia D'Oleo 

Agüero, Gregorio Domínguez Domínguez, Ydenia Doñé Tiburcio, Ramón Alberto Dorrejo 

Calvo, Sadoky Duarte Suárez, Julio Emil Durán Rodríguez, Altagracia Yarelys Encarnación 

Gerónimo, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Víctor 

Manuel Fadul Lantigua, María Mercedes Fernández Cruz, Omar Leonel Fernández Domínguez, 

Luis René Fernández Tavárez, José Miguel Ferreiras Torres, Julito Fulcar Encarnación, Carlos 

María García Gómez, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Carlos José Gil 

Rodríguez, Luis Gómez Benzo, Jefry José Grullón Lugo, Faustina Guerrero Cabrera, Frank 

Junior Guerrero Mateo, Danny Rafael Guzmán Rosario, Luis Manuel Henríquez Beato, José 

Rafael Hernández Portes, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Nicolás Hidalgo Almánzar, 
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Alexander Javier Cuevas, Tulio Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jiménez González, Gustavo Lara 

Salazar, Nicolás Tolentino López Mercado, Aida Nilsa López Reyna de Ceballos, Napoleón 

López Rodríguez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Israel Porfirio Bienvenido Mañón Alcántara, 

Nelson Rafael Marmolejos Gil, Jesús Martínez Alberty, Ramón Mayobanex Martínez Durán, 

Pedro Antonio Martínez Moronta, Orlando Antonio Martínez Peña, Franklin Martínez, Jhonny 

de Jesús Medina Santos, Juan Agustín Medina Santos, Rudy María Méndez, Mélido Mercedes 

Castillo, Eddy Oscar Montás Guerrero, Emmanuel Morales Paulino, Pedro César Mota Pacheco, 

Lupe Núñez Rosario, Brenda Mercedes Ogando Campos, Ramón Aníbal Olea Mejía, Isabel 

Jacqueline Ortiz Flores, José Moisés Ortiz López, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Francisco 

Javier Paulino, Ana María Peña Raposo, Plutarco Pérez, Sócrates Pérez Lorenzo, José David 

Pérez Reyes, Rosa Amalia Pilarte López, Rosendy Joel Polanco Polanco, Dulce Mercedes 

Quiñones, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, Getrude Ramírez Cabral, Franklin Ramírez de los 

Santos, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Magda Alina 

Altagracia Rodríguez Azcona, Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, José Horacio Rodríguez 

Grullón, José Luis Rodríguez Hiciano, Félix Michell Rodríguez Morel, Juan Dionicio Rodríguez 

Restituyo, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Norberto Rodríguez Vásquez, Diómedes Omar 

Rojas, Juan José Rojas Franco, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Hamlet Amado 

Sánchez Melo, Luis Rafael Sánchez Rosario, Lucrecia Santana Leyba, José Francisco A. A. 

Santana Suriel, Aquilino Serrata Uceta, Francisco Antonio Solimán Rijo, María Elisa Suárez 

Alcalá, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Fabiana Tapia Valenzuela, Margarita 

Tejeda de la Rosa, Pedro Antonio Tineo Núñez, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys 

Vásquez Castillo, Santiago Vilorio Lizardo, Elías Wessin Chávez y Darío de Jesús Zapata 

Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Nelsa Shoraya Suárez Ariza (1:40), Rafaela Alburquerque 

de González (12:50), Elías Báez de los Santos (12:45), Pedro Tomás Botello Solimán (1:22), 

Ycelmary Brito O'Neal (12:20), Ramón Antonio Bueno Patiño (1:00), Radhamés Camacho 

Cuevas (1.12), Charlene Canaán Cabrera (12:02), Eugenio Cedeño Areche (12:40), Geraldo 
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Antonio Concepción Vargas (1:09), Ysabel de la Cruz Javier (12:56), Yuderka Yvelisse de la 

Rosa Guerrero (12:40), Dionisio de la Rosa Rodríguez (1:12), Domingo Eusebio de León 

Mascaro (12:40), Edirda Yoalis de Oleo Peña (1:37), Rafael Aníbal Díaz Rodríguez (12:45), 

Juan Carlos Echavarría Milané (12:45), Nidio Encarnación Santiago (1:15), Héctor Darío Féliz 

Féliz (12:05), Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán (12:15), Orlando Salvador Jorge Villegas 

(12:25), Melvin Alexis Lara Melo (12:15), Eliazer Matos Féliz (12:45), Saury Antonio Mota 

Ramírez (12:25), Jesús Bienvenido Ogando Gil (1:44), Nolberto Ortiz de la Cruz (12:40), Fior 

Daliza Peguero Varela (12:15), Enriqueta Rojas Javier (2:02), Jesús Manuel Sánchez Martínez 

(1:45), Carlos Sánchez Quezada (1:16), Otoniel Tejeda Martínez (1:25) y Francisco Rodolfo 

Villegas Pérez (2:03).  

 

EN USO DE LICENCIA:  Servia Augusta Familia Echabarría. 

 

AUSENTES CON EXCUSA:  Olfanny Yuverka Méndez Matos, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, 

Julio Alberto Brito Peña, Marta de Jesús Collado Ozoria de López, Eduard Alexis Espiritusanto 

Castillo, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Lily Germania Florentino Rosario, Betty Gerónimo 

Santana, José Benedicto Hernández Tejada, Eduardo Hidalgo Abreu, Julio César López Peña, 

Llanelis Matos Cuevas, Carlos Máximo Mejía Abreu, Josefa Altagracia Mejía Macea, Sergio 

Moya de la Cruz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ivannia Rivera Núñez, Gustavo Antonio 

Sánchez García y Bolívar Ernesto Valera Ariza.   

 

AUSENTES SIN EXCUSA:  Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Manuel Miguel 

Florián Terrero y Miguel Andrés Gutiérrez Díaz.   

 

Fue designado como secretario ad hoc el diputado Francisco Antonio Solimán Rijo, ante la 

ausencia de la secretaria titular, diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza. 
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Previo al inicio de la sesión, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Ayer y hoy 

han sido los días que, de manera increíble, he tenido más diputados pidiendo que les agilicemos 

sus proyectos, y eso me gusta.  Pero, ¿cómo se agilizan los proyectos?, ¿cómo ustedes creen?, 

sentados aquí, y ordinariamente, yo no soy el que tomo la iniciativa de irnos, ¿ustedes me 

entienden?  Entonces, nosotros, obviamente, queremos bajar sustancialmente este orden del día, 

que ya está bastante flaco, pues estaba gordito, tenía muchas páginas, pero depende de que los 

colegas nos sentemos un par de horas a bajar esto, a sacar proyectos, todos los que están en el 

orden del día.  Los que se puedan aprobar, se aprueban; y los que no, se sacan para después, 

etcétera, pero que nos sentemos a esto, ¿de acuerdo?”. 

 

1.1.  Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número treinta y uno 

(31) del día de hoy, miércoles siete (07) de junio del año dos mil veintitrés (2023), en su Primera 

Legislatura Ordinaria 2023. 

 

________________ 

 

2.  Presentación al pleno de los órdenes del día y de las actas de sesiones pendientes de 

lectura, y posterior aprobación. 

 

 

 

2.1. Orden del día de la sesión correspondiente al miércoles 7 de junio de 2023.  Aprobado 

en la sesión No.30, ordinaria, del 06 de junio de 2023. 

 

 

 

2.2.  Lectura y aprobación de actas. 

 

 

 

Actas disponibles en intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

 

(No hay actas a tratar en esta categoría.) 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 31 DEL MIÉRCOLES SIETE (07) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 13 DE 140 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 

 

(No hay actas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 

 

3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fecha de recepción; presentación al 

Pleno de informes remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

 

 

No hubo. 

 

 

 

3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  
 

 

No hubo. 

 

 

_______________ 

 

 

 

4. Turnos previos. 

 

No hubo. 

 

 

_______________ 

 

5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 

 

 

 

 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 31 DEL MIÉRCOLES SIETE (07) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 14 DE 140 

 

6. Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

______________ 

 

 

 

7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el 

orden que haya correspondido en la primera discusión. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 

 

 

 

8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la unidad de registro de la Secretaría General. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

 

8.2. Proyectos priorizados. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

 

8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 
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8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

 

 

PUNTO NO. 8.4.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que recomienda al 

presidente de la República instruir al director ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos (INDRHI) para el saneamiento de las cañadas Pica Piedra y del barrio El 

Bolsillo del municipio de Navarrete, provincia Santiago. (Proponente:  Héctor Bienvenido 

Ramírez Bidó). Depositado el 24/05/2022. En Orden del Día en la sesión No.13, Ordinaria del 

04/10/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.13, Ordinaria, del 04/10/2022. Enviado a 

la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la sesión No.13, 

Ordinaria, del 04/10/2022. Plazo vencido el 03/11/2022. Con informe de la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales recibido el 14/03/2023. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, 

Ordinaria, del 03/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 

03/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 

09/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 

09/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

10/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. Pendiente 

Orden del Día única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Pendiente Orden del Día 

anterior única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, 

Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 

31/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 

06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 

06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 07396-2020-2024-CD 

 

 

 

Votación 001 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura:  

VOTACIÓN NO VÁLIDA.  92 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria observó:  “Muchos diputados 

no han votado, por lo tanto, la votación podría no ser válida”.  Finalizada la votación, el diputado 

presidente enfatizó:  “Votación no válida, a pesar de que aquí hay alrededor de noventa y ocho 

diputados, pero la votación solo obtuvo noventa y dos.  Ruego a los señores diputados estar 

pendientes a su curul, que voy a someter, de nuevo, el procedimiento”. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=171834
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=171834
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=152896
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Votación 002 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda 

vez, que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de 

lectura:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  93 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

 

Mientras se realizaba la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco señaló:  “Ruego a los 

señores diputados que ejerzan su derecho al voto, que faltan varios que no han votado.  Voten, 

¡por favor!”.  Concluida la votación, el diputado presidente declaró:  “Votación no válida, de 

nuevo”. 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputados establece, en el 

párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos 

para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

En el transcurso de los tres minutos reglamentarios de espera, el diputado presidente Alfredo 

Pacheco Osoria apuntó:  “Entonces, a los diez, once o doce diputados que en el día de hoy me 

han pedido agilizar sus proyectos, yo les pido que me ayuden con sus propios colegas.  Aquí 

tenemos cuórum, aquí adentro, la votación se cayó por otra circunstancia.  Aquí tenemos 

alrededor de noventa y ocho diputados presentes, en este momento.  Ya esta resolución la 

habríamos aprobado, porque no creo que nadie se oponga a la misma; de ahí, la importancia de 

que los colegas ejerzan su derecho al voto.  Y de verdad, que a mí me gusta agilizar los 

proyectos que tienen importancia local, porque muchas veces creemos que una resolución no 

tiene importancia, y sí la tiene, localmente”.  Tras haberse realizado un conteo manual de los 

diputados, el diputado presidente resaltó:  “¡Oigan esto!, el conteo manual nos dio ciento seis 

diputados aquí presentes, aquí adentro, yo creí que eran noventa y ocho o noventa y nueve, 

¿ustedes me entienden?  El otro día me cogieron un corte en los medios yo quejándome, pero, 

¡óyeme!, cualquiera”. 
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Votación 003 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por tercera 

vez, que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de 

lectura:  APROBADO.  105 DIPUTADOS A FAVOR DE 105 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la 

Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según 

lo dispone el ordinal 5) del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE RECOMIENDA 

AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, INSTRUIR AL DIRECTOR 

EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 

HIDRÁULICOS (INDRHI), PARA EL SANEAMIENTO DE LAS 

CAÑADAS PICA PIEDRA Y DEL BARRIO EL BOLSILLO DEL 

MUNICIPIO DE NAVARRETE, PROVINCIA SANTIAGO. 

 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA  

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JUAN AGUSTÍN MEDINA SANTOS 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la comisión. 

5. Anexos: 

a) Acta No.18-SLO-2022-CD de la reunión del lunes, 21 de noviembre de 

2022; 

b) Asistencia de la reunión del lunes, 21 de noviembre de 2022; 

c) Reporte No.622/22, del 18 de noviembre de 2022, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 
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FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa: No.07396-2020-2024-CD. 
 

Realizado por: Comisión Permanente de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 

 

Versión: 1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

que recomienda al presidente de la República, 

instruir al director ejecutivo del Instituto Nacional 

de Recursos Hidráulicos (INDRHI), para el 

saneamiento de las cañadas Pica Piedra y del barrio 

El Bolsillo del municipio de Navarrete, provincia 

Santiago. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Abogada: Erica Jeorgina Pérez Pujols. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.07396-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados que recomienda al presidente de la 

República, instruir al director ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos (INDRHI), para el saneamiento de las cañadas Pica Piedra y del 

barrio El Bolsillo del municipio de Navarrete, provincia Santiago, fue presentada 

por el diputado Héctor Bienvenido Ramírez Bidó. Depositada el 24 de mayo 

2022. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la sesión No.13, 

Ordinaria, del 4 de octubre 2022. Plazo vencido el 3 de noviembre 2022. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.07-SLO-2022 del 10 de octubre de 

2022, en la que fue presentada; No.15-SLO-2021 del 7 de noviembre de 2022; 

No.16-SLO-2022 del 14 de noviembre de 2022; No.17-SLO-2022 del 16 de 

noviembre de 2022; No.18-SLO-2022 del 21 de noviembre de 2022, en la que se 

decidió el informe. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, once considerandos, 

ocho vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, 

nombre y firma del proponente. Tiene por objeto recomendar al presidente de la 

República instruir al director ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos (INDRHI) para el saneamiento de las cañadas Pica Piedra y la del 

barrio El Bolsillo, municipio Navarrete, provincia Santiago. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

apoderada para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

que recomienda al presidente de la República instruir al director ejecutivo del 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) para el saneamiento de las 

cañadas Pica Piedra y la del barrio El Bolsillo, municipio Navarrete, provincia 

Santiago; después de analizar la iniciativa, revisar el reporte de la Oficina Técnica 

de Revisión Legislativa (OFITREL) y escuchar al proponente, diputado Héctor 

Bienvenido Ramírez Bidó, decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados 

un informe favorable con modificaciones y, a la vez, recomendar el voto 

positivo para su aprobación. 

 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Instituto Nacional de 

Recursos Hidráulicos para el saneamiento de las cañadas Pica Piedra y la del 

barrio El Bolsillo pertenecientes al municipio Navarrete, provincia Santiago. 

 

Considerando primero: Que conforme a la Constitución toda persona tiene 

derecho, tanto de modo individual como colectivo, al uso y goce sostenible 

de los recursos naturales; a habitar en un ambiente sano, ecológicamente 

equilibrado y adecuado para el desarrollo y preservación de las distintas 

formas de vida, del paisaje y de la naturaleza; 
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Considerando segundo: Que el saneamiento de las cañadas beneficia la 

salud de la población, la protección y sostenimiento del medio ambiente y el 

desarrollo social; 

 

Considerando tercero: Que las cañadas Pica Piedra y El Bolsillo del 

municipio Navarrete, provincia Santiago, se han convertido en vertederos 

improvisados de desechos sólidos que afectan la salud de los habitantes, en 

especial a niños y envejecientes; 

 

Considerando cuarto: Que las personas que viven en los alrededores de las 

cañadas Pica Piedra y El Bolsillo, municipio Navarrete, provincia Santiago, 

se encuentran en alto riesgo y en estado de vulnerabilidad debido a la gran 

contaminación, por lo que es necesario sanear y corregir esta problemática, 

para que sus munícipes disfruten de una mejor calidad de vida; 

 

Considerando quinto: Que hoy día los comunitarios, asociaciones 

campesinas, dirigentes clubísticos, religiosos, amas de casa, entre otros 

sectores, solicitan el saneamiento de las cañadas Pica Piedra y El Bolsillo, 

municipio Navarrete, provincia Santiago. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.5994, del 30 de julio de 1962, que crea el Instituto 

Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.6, del 8 de septiembre de 1965, que crea el Instituto 

Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 
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Vista: La Ley General de Gestión Integral y Coprocesamiento de Residuos 

Sólidos, No.225-20, del 30 de septiembre del 2020; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades 

del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) para el 

saneamiento de las cañadas Pica Piedra y la del barrio El Bolsillo, 

pertenecientes al municipio Navarrete, provincia de Santiago. 

 

Por la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Juan Agustín Medina Santos, presidente; Máximo Castro, 

vicepresidente; Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, secretaria.  Francisco 

Rodolfo Villegas Pérez, Frank Junior Guerrero Mateo, Héctor Bienvenido 

Ramírez Bidó, José David Pérez Reyes, José Horacio Rodríguez Grullón, Juan 

Alberto Aquino Montero, Sócrates Pérez Lorenzo, Otoniel Tejeda Martínez, 

Pedro César Mota Pacheco, Román de Jesús Vargas, Yuderka Yvelisse de la 

Rosa Guerrero y Nelsa Shoraya Suárez Ariza, miembros. 

 

FIRMANTES:  Juan Agustín Medina Santos, presidente; Máximo Castro, 

vicepresidente; Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, secretaria.  Frank 

Junior Guerrero Mateo, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, José David Pérez 

Reyes, José Horacio Rodríguez Grullón, Sócrates Pérez Lorenzo, Otoniel 

Tejeda Martínez, Pedro César Mota Pacheco, Román de Jesús Vargas y Nelsa 

Shoraya Suárez Ariza, miembros. 

 

 

 

Sometido el proyecto a su única discusión, le fue concedida la palabra al proponente, diputado 

Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, quien expuso lo siguiente:  “Navarrete, que recibió su 

categoría de municipio en el año 1962, ha sido de gran aporte a la economía de la República 

Dominicana, por su gran producción agrícola, su desarrollo industrial y agroindustrial.  Sin 

embargo, presidente, este municipio se encuentra en total abandono, por la falta de inversión del 

Gobierno Central, así como de su gobierno local.  Allí hay comunidades que para recibir una 

gota de agua tienen que acudir, de manera permanente, a comprar camiones de dicho líquido, 

entre otras tantas situaciones y problemáticas.  Pero ahora, como miembro de la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y representante de esta circunscripción, estamos solicitando el 
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saneamiento de las cañadas Pica Piedra y del barrio El Bolsillo, porque entendemos esto como 

una necesidad imperiosa, ya que afecta y atenta contra la salud de miles de sus habitantes.  La 

cañada de El Bolsillo inicia en la calle Daniel Gori y recorre la parte alta de Navarrete, 

recolectando ahí gran parte de las aguas residuales y confluye en el barrio San Antonio, 

desembocando en la avenida Duarte.  En la parte baja del municipio de Navarrete tenemos la 

cañada Pica Piedra, con una trayectoria de alrededor de ochocientos setenta y cinco metros 

lineales.  Allí, además de que vierten las aguas residuales, también es usada de vertedero 

improvisado, contaminando el ambiente y la salud de muchos de los habitantes.  Esto ha sido un 

reclamo y una demanda de la sociedad ecológica de Navarrete, de los munícipes, los 

comunitarios y de los barrios que son afectados, como son Pica Piedra, Villa Fury, Villa Gloria, 

La Coki, entre otros.  Así es que, presidente y distinguidos colegas, en esta tarde solicitamos 

contar con su voto favorable, para que este municipio reciba la solución de esta cañada”. 

 

 

Votación 004 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales, resultó:  

APROBADO.  111 DIPUTADOS A FAVOR DE 111 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 005 

Sometido a votación el proyecto de resolución:  APROBADO EN 

ÚNICA DISCUSIÓN.  110 DIPUTADOS A FAVOR DE 110 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

 

Este proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión. 

 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.4.2:  Proyecto de ley mediante el cual se modifica la Ley No.9-96, del 09 de 

septiembre de 1996, que libera de todo tipo de impuestos de importación los regalos que 

traigan al país los residentes en el extranjero a familiares y amigos que nos visiten para las 

fiestas de navidad y año nuevo. (Proponentes:  Ramón María Ceballo Martes, Kenia Felicia 

Bidó Parra de Dell´Aquila). Depositado el 08/08/2022. (Ref.06021-2020-2024-CD). En Orden 

del Día en la sesión No.3, Ordinaria del 30/08/2022. Tomado en Consideración en la sesión 

No.3, Ordinaria, del 30/08/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión 

No.3, Ordinaria, del 30/08/2022. Plazo vencido el 29/09/2022. Con informe de la Comisión 

Permanente de Hacienda recibido el 29/03/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la 

sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la 

sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.18, Ordinaria, 

del 02/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 

03/05/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente 

Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden 

del Día para 1era. discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. Sobre la mesa 1era. 

discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión 

en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión 

No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.26, 

Ordinaria, del 24/05/2023. Sobre la mesa para 1era. discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 

30/05/2023. Sobre la mesa para 1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa 

para 1era. discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. 

discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 08561-2020-2024-CD 

 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria apuntó:  “Ahora, quiero someter a votación que 

dejemos sobre la mesa los puntos 8.4.2 y 8.4.3, en un caso no está aquí el proponente y en el otro 

nos pusimos de acuerdo con la proponente para hacer esta solicitud”. 

 

Votación 006 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que los 

puntos 8.4.2 y 8.4.3 fuesen dejados sobre la mesa:  APROBADO.  

102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Este proyecto de ley quedó sobre la mesa, conjuntamente con la iniciativa número:  09174-2020-

2024-CD, correspondiente al punto 8.4.3.   

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=173651
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=173651
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=157164
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PUNTO NO. 8.4.3:  Proyecto de ley que otorga un ingreso económico permanente del 

Estado a las personas exaltadas al pabellón de la fama del deporte dominicano y a los 

atletas que pongan en alto el nombre de la República, tanto en el ámbito nacional como 

internacional. (Proponente:  Pedro Tomás Botello Solimán). Depositado el 19/01/2023. 

(Ref.06514-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.3, Ordinaria, del 02/02/2023. 

Tomado en Consideración en la sesión No.3, Ordinaria, del 02/02/2023. Enviado a la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación en la sesión No.3, Ordinaria, del 

02/02/2023. Plazo vencido el 04/03/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Deportes, 

Educación Física y Recreación recibido el 29/03/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en 

la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en 

la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.18, Ordinaria, 

del 02/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 

03/05/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente 

Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden 

del Día para 1era. discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. Sobre la mesa 1era. 

discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión 

en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión 

No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.26, 

Ordinaria, del 24/05/2023. Sobre la mesa para 1era. discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 

30/05/2023. Sobre la mesa para 1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa 

para 1era. discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior única 

discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09174-2020-2024-CD 

 

 

 

El proyecto de ley quedó sobre la mesa, conjuntamente con la iniciativa número: 08561-2020-

2024-CD, correspondiente al punto 8.4.2.   

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Instituto Tecnológico de las Américas 

(ITLA) para la construcción de uno de los diez (10) centros regionales que el ITLA tiene 

previsto realizar, con base en el municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo 

Domingo. (Proponente:  Lucrecia Santana Leyba). Depositado el 20/11/2020. En Orden del Día 

en la sesión No.33, Ordinaria del 24/06/2021. Tomado en Consideración en la sesión No.33, 

Ordinaria, del 24/06/2021. Enviado a la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología en la sesión No.33 del 24/06/2021. Plazo vencido el 24/07/2021. Con informe de la 

Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología recibido el 20/07/2022. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 02/11/2022. Sobre la mesa 

para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 02/11/2022. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 08/11/2022. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.20, Ordinaria, del 08/11/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=173617
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=173617
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=169248
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=155966
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=155966
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No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 09/11/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 15/11/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

15/11/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 

22/11/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 22/11/2022. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.25, Extraordinaria, del 02/12/2022. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.25, Extraordinaria, del 02/12/2022. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 06/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.26, Ordinaria, del 06/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.27, Ordinaria, del 13/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.27, 

Ordinaria, del 13/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, 

del 14/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 

14/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 

19/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 

19/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 

28/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente 

Orden del Día única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para 

única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.34, Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para única discusión 

en la sesión No.34, Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.35, Ordinaria, del 11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.35, 

Ordinaria, del 11/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.36, 

Extraordinaria, del 11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.36, 

Extraordinaria, del 11/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.38, 

Ordinaria, del 12/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 

12/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 10/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

10/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

11/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

11/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 05112-2020-2024-CD 

 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=124529


 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 31 DEL MIÉRCOLES SIETE (07) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 26 DE 140 

 

Votación 007 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto 

de resolución fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  

109 DIPUTADOS A FAVOR DE 109 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la 

Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según 

lo dispone el ordinal 5) del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, INSTRUIR AL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LAS AMÉRICAS (ITLA), PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNO DE LOS DIEZ (10) CENTROS REGIONALES 

QUE EL ITLA TIENE PREVISTO REALIZAR, CON BASE EN EL 

MUNICIPIO SANTO DOMINGO NORTE, PROVINCIA SANTO 

DOMINGO. 

 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO EDUARDO HIDALGO ABREU 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Ficha técnica. 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la comisión. 

5. Anexos: 

a) Acta No.11-PLO-2022-CD de la reunión del lunes, 20 de junio de 2022; 
b) Control de asistencia de la reunión del lunes, 20 de junio de 2022; 
c) Reporte No.294/22, del 5 de mayo de 2022, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 
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FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa: No.05112-2020-2024-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al presidente de la 

República, instruir al Instituto Tecnológico de las 

Américas (ITLA), para la construcción de uno de los 

diez (10) centros regionales que el ITLA tiene 

previsto realizar, con base en el municipio Santo 

Domingo Norte, provincia Santo Domingo. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Abogada:    Juana Oriser Rosario Ferreras. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05112-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República, instruir al Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA), para la 

construcción de uno de los diez (10) centros regionales que el ITLA tiene previsto 

realizar, con base en el municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo 

Domingo, tiene como proponente a la diputada Lucrecia Santana Leyba. 

Depositada el 20 de noviembre 2020. En Orden del Día, tomada en consideración 

y enviada a la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología en la sesión No.33 del 24 de junio 2021. Plazo vencido el 24 de julio 

2021. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.03-SLO-2021-CD del 4 de octubre 

de 2021, en la que fue presentada; No.06-PLO-2022-CD del 16 de mayo de 2022; 

No.07-PLO-2022-CD del 23 de mayo de 2022; No.08-PLO-2022-CD del 30 de 

mayo de 2022; No.09-PLO-2022-CD del 6 de junio de 2022; No.11-PLO- 2022-
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CD del 13 de junio de 2022; No.11-PLO-2022-CD del 20 de junio de 2022, en la 

que se decidió este informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un título, nueve considerandos, seis vistas (os) 

que referencian legislación relativa al tema, un dispositivos, nombre y firma del 

proponente. Tiene por objeto Recomendar al presidente de la República, instruir 

al Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA), para la construcción de uno de 

los diez centros regionales que el ITLA tiene previsto realizar, con base en el 

municipio Santo Domingo Norte provincia Santo Domingo. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

apoderada para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al presidente de la República, instruir al Instituto 

Tecnológico de las Américas (ITLA), para la construcción de uno de los diez (10) 

centros regionales que el ITLA tiene previsto realizar, con base en el municipio 

Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo; después de analizar la iniciativa 

y revisar reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), 

decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con 

modificaciones y solicitarle dar el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados que recomienda al presidente de la 

República instruir a las autoridades del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (MIVHED) y del Instituto Tecnológico de Las Américas 

(ITLA) para que realicen el estudio, diseño, planificación y apropiación de 

recursos para la construcción de una extensión del instituto en el municipio 

Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo. 

 

Considerando primero:  Que es deber del Estado construir las obras 

necesarias para el bienestar y el desarrollo sostenible de los pueblos además 

de satisfacer con ejecutorias el derecho que poseen las localidades y sectores 
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del país de demandar políticas públicas, creadas y dirigidas a asegurar el 

entorno de vida y garantizar bienestar social, de todas las personas y 

entidades, sin excepción; 

 

Considerando segundo:  Que el Instituto Tecnológico de Las Américas 

(ITLA) es una institución de estudios técnicos superiores, que tiene la 

misión de formar profesionales en las ciencias de las tecnologías con altos 

valores éticos, mediante metodologías innovadoras, contribuyendo a 

desarrollar el emprendimiento y el desarrollo nacional, en áreas de 

especialización, como desarrollo de software, redes de información, 

multimedia, mecatrónica, manufactura automatizada y seguridad 

informática, entre otras; 

 

Considerando tercero:  Que según datos suministrados en el IX Censo 

Nacional de Población y Vivienda del 2010, tenía aproximadamente una 

población de quinientos veinte nueve mil trescientos noventa habitantes, los 

cuales, con la construcción de un centro regional del ITLA en el municipio 

Santo Domingo Norte se logrará ofrecer la formación tecnológica y 

profesional, cercana y gratuita a los habitantes de esta gran demarcación; 

 

Considerando cuarto:  Que por varios años, la sociedad civil del municipio 

Santo Domingo Norte tales como fundaciones, juntas de vecinos y 

organizaciones religiosas han reclamado por diferentes medios la 

construcción de centros formativos, técnicos, tecnológicos y profesionales; 

 

Considerando quinto:  Que el municipio Santo Domingo Norte se 

encuentra en proceso de avance en las actividades productivas en los 

sectores de la industria, la construcción, zona franca, la agropecuaria y el 

ecoturismo, actividades que requieren de mano de obra calificada, por lo que 

la iniciativa de la construcción de un centro regional del ITLA contribuirá 

con el desarrollo de las habilidades técnicas necesarias de la población para 

desempeñar labores que le permitan mejorar su calidad de vida y dinamizar 

la economía de sus comunidades. 

 

Vista:  La Constitución de la República; 
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Vista:  La Ley No.139-01, del 13 de agosto de 2001, que crea el Sistema 

Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y la Secretaría de 

Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología; 

 

Vista:  La Ley de Planificación e Inversión Pública, No.498-06, del 28 de 

diciembre de 2006; 

 

Vista:  La Ley No.341-09, del 26 de noviembre de 2009, que introduce 

modificaciones a la Ley No.176-07 del 17 de julio de 2007, del Distrito 

Nacional y los Municipios; 

 

Vista:  La Ley No.160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio 

de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED); 

 

Visto:  El Decreto No.1296-00, del 15 de diciembre de 2000, que deroga los 

Decretos Nos.242-00 y 422-00, en lo que concierne a la incorporación de la 

Fundación Instituto Tecnológico de Las Américas y del Instituto 

Tecnológico de Las Américas, y crea el Patronato del Instituto Tecnológico 

de Las Américas; 

 

Vista:  La Resolución No.05-2006, del 18 de julio de 2006, del Consejo 

Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (CONESCyT), que 

aprueba la apertura del Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA) 

Instituto Técnico de Estudios Superiores, quedando facultado para impartir 

carreras y otorgar títulos en el nivel Técnico Superior; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades 

del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) y del 

Instituto Tecnológico de Las Américas (ITLA) para que realicen el estudio, 

diseño, planificación y apropiación de recursos para la construcción de una 

extensión del instituto en el municipio Santo Domingo Norte, provincia 

Santo Domingo. 
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Por la Comisión Permanente de Educación Superior Ciencia y 

Tecnología:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Eduardo Hidalgo Abreu, presidente; Moisés Ayala Pérez, 

vicepresidente; Enriqueta Rojas Javier, secretaria.  Agustín Burgos Tejada, 

Brenda Mercedes Ogando Campos, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Dolores 

Emilia Fermín Beltrán de Durán, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Hamlet 

Amado Sánchez Melo, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell´Aquila, Luis Alcides 

Báez, María Elisa Suárez Alcalá, Nolberto Ortiz de la Cruz, Rosa Amalia Pilarte 

López y Rudy María Méndez, miembros. 

 

FIRMANTES:  Eduardo Hidalgo Abreu, presidente; Moisés Ayala Pérez, 

vicepresidente; Enriqueta Rojas Javier, secretaria.  Agustín Burgos Tejada, 

Brenda Mercedes Ogando Campos, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Dorina 

Yajaira Rodríguez Salazar, Hamlet Amado Sánchez Melo, Kenia Felicia Bidó 

Parra de Dell´Aquila, Luis Alcides Báez, María Elisa Suárez Alcalá, Nolberto 

Ortiz de la Cruz, Rosa Amalia Pilarte López y Rudy María Méndez, miembros. 

 

 

 

Sometido el proyecto a su única discusión, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria 

precisó:  “Colegas, llamo la atención, porque todos estos proyectos son los que ustedes me están 

pidiendo, entonces, no hay ningún problema, lo único es que quisiéramos que los vayamos 

sacando.  Fíjense, ya, cómo hoy hemos conocido cinco o seis proyectos y les hemos ido dando su 

destino, para poder bajar este orden del día”. 

 

La proponente del proyecto, diputada Lucrecia Santana Leyba, hizo uso de un turno y expresó:  

“Solicitamos dejar sin efecto este proyecto de resolución, ya que fue una obra ejecutada y 

finalizada por nuestro Presidente de la República Luis Rodolfo Abinader.  Así que, le damos las 

gracias a nuestro presidente por permitirles a nuestros jóvenes tener un aprendizaje cercano y 

técnico, y muchas gracias a todos ustedes”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria preguntó:  “Doña Lucrecia, ¿usted pidió que lo 

retiren?”. 

 

La diputada Lucrecia Santana Leyba respondió:  “Claro, ya nosotros tenemos allá un instituto del 

ITLA.  Fue una realidad este proyecto”. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria subrayó:  “Bueno, pues queda retirado el 

proyecto”. 

 

Este proyecto de resolución quedó retirado, a solicitud de su proponente. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.5:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al ministro de Educación para que se incluya 

en el pensum del nivel secundario impartir la materia de Educación Financiera. 

(Proponente:  Charlene Canaán Cabrera). Depositado el 19/10/2021. En Orden del Día en la 

sesión No.30, Ordinaria del 07/12/2021. Tomado en Consideración en la sesión No.30, 

Ordinaria, del 07/12/2021. Enviado a la Comisión Permanente de Educación en la sesión No.30, 

Ordinaria, del 07/12/2021. Plazo vencido el 06/01/2022. Con informe de la Comisión 

Permanente de Educación recibido el 26/07/2022. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.15, Ordinaria, del 18/10/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.15, 

Ordinaria, del 18/10/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.16, Ordinaria, 

del 26/10/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 

26/10/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 

01/11/2022. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 

01/11/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 

02/11/2022. Leído el informe de la Comisión Permanente de Educación en la sesión No.19, 

Ordinaria, del 02/11/2022. Enviado a una Comisión Especial presidida por el diputado Lupe 

Núñez Rosario, a plazo fijo hasta el martes 08/11/2022 en la sesión No.19, Ordinaria, del 

02/11/2022. Con informe de la Comisión Especial recibido el 07/11/2022. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 08/11/2022. Pendiente Orden del Día única 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 08/11/2022. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 15/11/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

15/11/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 

22/11/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 22/11/2022. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.25, Extraordinaria, del 02/12/2022. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.25, Extraordinaria, del 02/12/2022. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 06/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.26, Ordinaria, del 06/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.27, Ordinaria, del 13/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.27, 

Ordinaria, del 13/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, 

del 14/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 

14/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 

19/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 

19/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 

28/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente 

Orden del Día única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para 

única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.34, Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para única discusión 
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en la sesión No.34, Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.35, Ordinaria, del 11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.35, 

Ordinaria, del 11/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.36, 

Extraordinaria, del 11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.36, 

Extraordinaria, del 11/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.38, 

Ordinaria, del 12/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 

12/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 10/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

10/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

11/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

11/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 06190-2020-2024-CD 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “Voy a solicitar que este punto, lo 

solicito yo, pero con la anuencia de la proponente, no es que ella lo solicita, quede sobre la 

mesa”. 

 

Votación 008 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el punto 

8.4.5 fuese dejado sobre la mesa:  APROBADO.  99 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Finalizada la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria advirtió:  “El punto 8.4.6 

se fusiona con el 8.4.5, por lo tanto, ese también quedó sobre la mesa”. 

 

Este proyecto de resolución quedó sobre la mesa, conjuntamente con la iniciativa número:  

06515-2020-2024-CD, correspondiente al punto 8.4.6.   

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.4.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se 

recomienda al presidente de la República, a través del Ministerio de Educación, que sea 

incluido dentro del Plan Decenal de Educación la promoción de los clubes de debate y 

argumentación a nivel secundario. (Proponente:  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez). 

Depositado el 14/03/2022. En Orden del Día en la sesión No.10, Ordinaria del 30/03/2022. 

Tomado en Consideración en la sesión No.10, Ordinaria, del 30/03/2022. Enviado a la Comisión 

Permanente de Educación en la sesión No.10, Ordinaria, del 30/03/2022. Plazo vencido el 

29/04/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Educación recibido el 26/07/2022. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.14, Ordinaria, del 11/10/2022. Pendiente 

Orden del Día única discusión en la sesión No.14, Ordinaria, del 11/10/2022. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 18/10/2022. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 18/10/2022. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.16, Ordinaria, del 26/10/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.16, Ordinaria, del 26/10/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.17, 

Ordinaria, del 01/11/2022. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.17, 

Ordinaria, del 01/11/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, 

del 02/11/2022. Leído el informe de la Comisión Permanente de Educación en la sesión No.19, 

Ordinaria, del 02/11/2022. Enviado a una Comisión Especial presidida por el diputado Lupe 

Núñez Rosario, a plazo fijo hasta el martes 08/11/2022 en la sesión No.19, Ordinaria, del 

02/11/2022. Con informe de la Comisión Especial recibido el 07/11/2022. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 08/11/2022. Pendiente Orden del Día única 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 08/11/2022. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 15/11/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

15/11/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 

22/11/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 22/11/2022. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.25, Extraordinaria, del 02/12/2022. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.25, Extraordinaria, del 02/12/2022. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 06/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.26, Ordinaria, del 06/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.27, Ordinaria, del 13/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.27, 

Ordinaria, del 13/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, 

del 14/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 

14/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 

19/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 

19/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 

28/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente 

Orden del Día única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para 

única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.34, Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para única discusión 

en la sesión No.34, Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.35, Ordinaria, del 11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.35, 

Ordinaria, del 11/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.36, 

Extraordinaria, del 11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.36, 

Extraordinaria, del 11/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.38, 

Ordinaria, del 12/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 

12/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 
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No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 10/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

10/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

11/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

11/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 06515-2020-2024-CD 

 

 

 

Este proyecto de resolución quedó sobre la mesa, conjuntamente con la iniciativa número: 

06190-2020-2024-CD, correspondiente al punto 8.4.5.  

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.4.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual 

ofrece todo el apoyo a las decisiones que ha tomado y pueda tomar el presidente de la 

República, Luis Rodolfo Abinader Corona, como gobernante de la República Dominicana, 

ante la crisis de institucionalidad y de desorden que se presenta en el vecino país de Haití y 

que pudiera poner en peligro la seguridad del Estado dominicano. (Proponentes:  Máximo 

Castro, Pedro Tomás Botello Solimán, Rafaela Alburquerque de González). Depositado el 

04/11/2021. En Orden del Día en la sesión No.22, Ordinaria del 09/11/2021. Tomado en 

Consideración en la sesión No.22, Ordinaria, del 09/11/2021. Enviado a la Comisión Permanente 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, plazo fijo una semana, en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 09/11/2021. Con informe de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional recibido el 15/11/2021. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.23, Ordinaria del 16/11/2021. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión 

No.23, Ordinaria, 16/11/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, 

Ordinaria del 23/11/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

23/11/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria del 24/11/2021. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 24/11/2021. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria del 30/11/2021. Pendiente Orden del Día 

única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, 30/11/2021. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.28, Ordinaria del 01/12/2021. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.28, Ordinaria, del 01/12/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.29, Ordinaria del 02/12/2021. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.29, 

Ordinaria, 02/12/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.30, Ordinaria del 

07/12/2021. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 

07/12/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.31, Extraordinaria, del 

07/12/2021. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.31, Extraordinaria, 

07/12/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.32, Ordinaria del 08/12/2021. 
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Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 08/12/2021. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.33, Ordinaria del 09/12/2021. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.33, Ordinaria, del 09/12/2021. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.34, Extraordinaria del 09/12/2021. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.34, Extraordinaria, del 09/12/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.35, Ordinaria del 14/12/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.35, 

Ordinaria, del 14/12/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.36, Ordinaria 

del 15/12/2021. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.36, Ordinaria, 

15/12/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.38, Ordinaria del 16/12/2021. 

Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, 16/12/2021. En Orden 

del Día para única discusión en la sesión No.40, Ordinaria del 21/12/2021. Sobre la mesa para 

única discusión en la sesión No.40, Ordinaria, del 21/12/2021. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.41, Extraordinaria del 21/12/2021. Pendiente Orden del Día única 

discusión en la sesión No.41, Extraordinaria, 21/12/2021. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.42, Ordinaria del 04/01/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.42, Ordinaria, del 04/01/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.43, 

Ordinaria del 05/01/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.43, Ordinaria, del 

05/01/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.44, Ordinaria del 06/01/2022. 

Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.44, Ordinaria, 06/01/2022. En Orden 

del Día para única discusión en la sesión No.45, Ordinaria del 11/01/2022. Sobre la mesa para 

única discusión en la sesión No.45, Ordinaria, del 11/01/2022. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.46, Ordinaria del 12/01/2022. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.46, Ordinaria, del 12/01/2022. El diputado Rogelio Alfonso Genao Lanza retiró su 

firma del proyecto mediante comunicación recibida el 29/11/2022. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. Enviado a una Comisión Especial en la 

sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. Con informe de la Comisión Especial recibido el 

02/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Extraordinaria, del 

02/12/2022. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.25, Extraordinaria, del 

02/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

06/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 06/12/2022. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 13/12/2022. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 13/12/2022. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 14/12/2022. Leído el informe de la Comisión 

Especial en la sesión No.28, Ordinaria, del 14/12/2022. Reenviado a la Comisión Especial a 

plazo fijo hasta el 19/12/2022, en la sesión No.28, Ordinaria, del 14/12/2022. Con informe de la 

Comisión Especial recibido el 16/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.29, Extraordinaria, del 19/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.29, 

Extraordinaria, del 19/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.31, 

Ordinaria, del 28/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 

28/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 

10/01/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 

10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 

10/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 

10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.34, Extraordinaria, del 

10/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.34, Extraordinaria, del 

10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 

11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 11/01/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 11/01/2023. Sobre 

la mesa para única discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 11/01/2023. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 12/01/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 12/01/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.18, 

Ordinaria, del 02/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 

02/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 

03/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. 
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En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente 

Orden del Día única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la 

sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión en la sesión 

No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, 

Ordinaria, del 24/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 

30/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior 

única discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 06267-2020-2024-CD 

 

 

 

 

Se le otorgó la palabra al coproponente del proyecto, diputado Máximo Castro, y externó:  

“Presidente, el objetivo de esta propuesta tuvo un momento en que era muy importante, pero 

luego, hubo otros pronunciamientos de algunas propuestas que yo creo que llenaron el requisito 

de la intención que expresábamos.  Por lo que, como ya hay una propuesta que va a cubrir esa 

parte y que estamos estudiando un grupo de diputados, y para que no haya una coincidencia de lo 

que estamos planteando, entonces, pedimos retirarla”. 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria resaltó:  “Okey.  Este punto 8.4.7, Máximo, 

también se fusiona con el 8.4.8, que es sobre la misma materia.  Por lo tanto, ambos quedan 

retirados”. 

 

 

Este proyecto de resolución quedó retirado, conjuntamente con la iniciativa número: 09106-

2020-2024-CD, correspondiente al punto 8.4.8.  

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.4.8:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

expresa su apoyo al presidente de la República, señor Luis Rodolfo Abinader Corona, en 

relación a su posición frente a los pronunciamientos del representante de los derechos 

humanos ante las Naciones Unidas, en torno a la deportación de los nacionales haitianos 

indocumentados. (Proponentes:  Rafaela Alburquerque de González, Máximo Castro, Pedro 

Tomás Botello Solimán). Depositado el 29/11/2022. (Ref. 09102, 06267 y 06275-2020-2024-CD). 

El diputado Rogelio Alfonso Genao Lanza retiró su firma del proyecto mediante comunicación 

recibida el 29/11/2022. En Orden del Día en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. Tomado en 

Consideración en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. Enviado a una Comisión Especial con 

plazo fijo hasta la próxima sesión en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. Con informe de la 

Comisión Especial recibido el 02/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, 

Extraordinaria, del 02/12/2022. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.25, 

Extraordinaria, del 02/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, 

del 06/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 06/12/2022. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 13/12/2022. Sobre la mesa para 

única discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 13/12/2022. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.28, Ordinaria, del 14/12/2022. Leído el informe de la Comisión Especial en la sesión 

No.28, Ordinaria, del 14/12/2022. Reenviado a la Comisión Especial a plazo fijo hasta el 19/12/2022, 

en la sesión No.28, Ordinaria, del 14/12/2022. Con informe de la Comisión Especial recibido el 

16/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 

19/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 19/12/2022. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. Sobre la mesa 

para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en 

la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.33, Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.33, 

Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.34, 

Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.34, 

Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.35, Ordinaria, 

del 11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 11/01/2023. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 11/01/2023. Sobre la mesa 

para única discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 11/01/2023. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 12/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.38, Ordinaria, del 12/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.1, 

Ordinaria, del 25/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 

25/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión 

No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 10/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

10/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. 

Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Pendiente Orden del Día 

anterior única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, 

Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 

30/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior 

única discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09106-2020-2024-CD 
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Este proyecto de resolución quedó retirado, conjuntamente con la iniciativa número: 06267-

2020-2024-CD, correspondiente al punto 8.4.7.  

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.9:  Resolución bicameral mediante el cual se designa al señor Andrés 

Enmanuel Astacio Polanco, como presidente del Consejo de la Superintendencia de 

Electricidad. (Proponente:  Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 07/09/2022 y aprobado el 

28/09/2022. Depositado en la Cámara de Diputados el 13/10/2022. En Orden del Día en la sesión 

No.15, Ordinaria, del 18/10/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.15, Ordinaria, del 

18/10/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Energía en la sesión No.15, Ordinaria, del 

18/10/2022. Plazo vencido el 17/11/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Energía el 

09/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 

13/12/2022. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 

13/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 

14/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 14/12/2022. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 19/12/2022. Sobre 

la mesa para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 19/12/2022. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la 

sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.33, Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.33, 

Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.34, 

Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.34, 

Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.35, 

Ordinaria, del 11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 

11/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 

11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 

11/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 

12/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 12/01/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 10/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

10/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

11/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

11/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 08998-2020-2024-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=167700
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=163646
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Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, ahora quiero solicitar que los 

puntos 8.4.9 y 8.4.10, también, sean dejados sobre la mesa”. 

 

Votación 009 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que los 

puntos 8.4.9 y 8.4.10 fuesen dejados sobre la mesa:  APROBADO.  

102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

La resolución bicameral quedó sobre la mesa, conjuntamente con la iniciativa número:  08609-

2020-2024-CD, correspondiente al punto 8.4.10.   

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.10:  Convenio de préstamo No.9392-DO, suscrito el 26 de julio de 2022, 

entre la República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(BIRF), por un monto de cien millones de dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100 (US$100,000,000.00), para el financiamiento del Proyecto de Apoyo al Programa 

Nacional de Viviendas, el cual será ejecutado por el Ministerio de la Presidencia 

(MINPRE). (Proponente:  Poder Ejecutivo). Depositado el 26/08/2022. En Orden del Día en la 

sesión No.3, Ordinaria del 30/08/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.3, Ordinaria, 

del 30/08/2022. Enviado a Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.3, Ordinaria, del 

30/08/2022. Plazo vencido el 29/09/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda 

recibido el 29/03/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 

02/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023.  Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente Orden del Día única 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, 

Ordinaria, del 11/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.24, 

Ordinaria, del 11/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, 

del 23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, 

del 23/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 08609-2020-2024-CD 
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El convenio de préstamo quedó sobre la mesa, conjuntamente con la iniciativa número:  08998-

2020-2024-CD, correspondiente al punto 8.4.9.   

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.11:  Proyecto de ley que modifica las disposiciones establecidas en los 

artículos 54, 236, 237, 238 y 239 de la Ley No.16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el 

Código de Trabajo. (Proponentes:  José Horacio Rodríguez Grullón, Pedro Antonio Martínez 

Moronta). Depositado el 26/07/2022. En Orden del Día en la sesión No.2, Ordinaria del 

24/08/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.2, Ordinaria, del 24/08/2022. Enviado a 

la Comisión Permanente de Trabajo en la sesión No.2, Ordinaria, del 24/08/2022. Plazo vencido 

el 23/09/2022.  Con informe de la Comisión Permanente de Trabajo recibido el 17/04/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. Pendiente 

Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. En Orden 

del Día para 1era. discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. Sobre la mesa para 

1era. discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. Sobre la mesa 1er.a discusión en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 10/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.24, Ordinaria, 

del 11/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión No.24, Ordinaria, 

del 11/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. Sobre la mesa para 1era discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la mesa 

para 1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa para 1era. discusión en la 

sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión 

No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 08339-2020-2024-CD 

 

 

 

Votación 010 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  104 DIPUTADOS A FAVOR DE 104 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Ruego que pongan 

atención a la lectura del informe, para que estemos conscientes sobre lo que vamos a votar.  

¡Voten, por favor!, muchos no han votado, y aquí tenemos presentes alrededor de ciento veinte 

diputados y diputadas”. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=174605
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Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Trabajo a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del 

artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

LEY QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS 

ARTÍCULOS 54, 236, 237, 238 Y 239 DE LA LEY NO.16-92, DEL 29 DE 

MAYO DE 1992, QUE APRUEBA EL CÓDIGO DE TRABAJO. 

 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADA FIOR DALIZA PEGUERO VARELA 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.03-PLO-2023-CD de la reunión del jueves, 9 de marzo de 2023; 

b) Control de asistencia de la reunión del jueves, 9 de marzo de 2023; 

c) Reporte No.668/22, del 12 de diciembre de 2022, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa:  No.08339-2020-2024-CD. 

 

Realizado por:   Comisión Permanente de Trabajo. 

 

Versión:    1.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley que modifica las 

disposiciones establecidas en los artículos 54, 

236, 237, 238 y 239 de la Ley No.16-92, del 

29 de mayo de 1992, que aprueba el Código 

de Trabajo. 
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Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de 

conocer por el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Abogada:    Sirvianny Cabrera Infante. 

 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.08339-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

modifica las disposiciones establecidas en los artículos 54, 236, 237, 238 y 239 de 

la Ley No.16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo, 

tiene como proponentes a los diputados José Horacio Rodríguez Grullón y 

Pedro Antonio Martínez Moronta. Depositada el 26 de julio de 2022. En Orden 

del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de 

Trabajo en la sesión No.02, Ordinaria, del 24 de agosto de 2022. Plazo vencido el 

23 de septiembre de 2022. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.02-SLO-2022-CD del 16 de 

septiembre de 2022, en la que fue presentada; No.02-PLO-2023-CD del 7 de 

marzo de 2023; No.03-PLO-2023-CD del 9 de marzo de 2023, en la que se 

decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa No.08339-2020-2024-CD está estructurada por un enunciado o 

título, doce considerandos, nueve vistas que referencian textos legislativos 

consultados, nueve artículos, nombres y firmas de los proponentes. Tiene por 

objeto modificar los artículos 54, 236, 237, 238 y 239, de la Ley 16-92 del Código 

de Trabajo de la República Dominicana para extender la licencia de maternidad y 

paternidad de los trabajadores y las trabajadoras. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Trabajo apoderada para el estudio del proyecto de 

ley que modifica las disposiciones establecidas en los artículos 54, 236, 237, 238 

y 239 de la Ley No.16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de 

Trabajo; luego de analizar la iniciativa, revisar el reporte de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL) y escuchar a los proponentes José Horacio 

Rodríguez Grullón y Pedro Antonio Martínez Moronta, decidió rendir al Pleno 

de la Cámara Diputados un informe favorable con modificaciones y, a la vez, 

le recomienda dar el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones sugeridas por la comisión es el 

siguiente: 

 

Ley que modifica las disposiciones establecidas en los artículos 54, 236, 

237, 238 y 239 de la Ley No.16-92 que aprueba el Código de Trabajo de la 

República Dominicana. 

 

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece que 

el Estado debe promover la paternidad y la maternidad responsable, 

teniendo por mandato constitucional, tanto el padre como la madre, el deber 

compartido e irrenunciable de alimentar, criar, formar, educar, mantener, dar 

seguridad y asistir a sus hijos e hijas; 

 

Considerando segundo: Que nuestra Carta Magna dispone de una reserva 

de ley para que el Estado, vía el Poder Legislativo, establezca las medidas 

necesarias y adecuadas para garantizar la efectividad de las obligaciones 

compartidas del padre y la madre a propósito de su deber de cuidado para 

con sus hijos e hijas; 

 

Considerando tercero: Que en el artículo 39 de la Carta Fundamental, se 

consagra el derecho a la igualdad y, en consecuencia, dispone que la mujer y 

el hombre son iguales ante la ley y que el Estado promoverá las medidas 

necesarias para garantizar la erradicación de las desigualdades y la 

discriminación de género; 
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Considerando cuarto: Que la Ley No.1-12 de Estrategia Nacional de 

Desarrollo establece en el artículo 12 el enfoque de igualdad de género 

como un eje transversal de todos los planes, programas, proyectos y 

políticas públicas que adopten o impulsen las instituciones del Estado 

dominicano; 

 

Considerando quinto: Que la familia es el fundamento de la sociedad y el 

espacio básico para el desarrollo integral de las personas para la convivencia 

humana y, como tal, debe ser protegida por el Estado. Por lo tanto, es 

esencial ejercer una paternidad y maternidad responsables, equitativas y 

correlacionadas, en conjunto a las normas jurídicas que den lugar a esta 

aspiración social, como las licencias de paternidad y maternidad por 

nacimiento, por enfermedad y el reconocimiento legal obligatorio de los 

hijos e hijas; 

 

Considerando sexto: Que el Código de Trabajo de la República 

Dominicana, en su artículo 231, establece que la mujer goza de los mismos 

derechos y tiene los mismos deberes que el hombre en lo que concierne a las 

leyes de trabajo, sin más excepciones que las establecidas con el propósito 

de garantizar la protección de la maternidad; 

 

Considerando séptimo: Que tradicionalmente en la sociedad han existido 

estereotipos sobre el rol que tienen el hombre y la mujer en la sociedad, 

coexistiendo que en el ámbito familiar usualmente se asigna a la mujer un 

rol de maternidad vinculado a las áreas de cuidado, mientras que se asimila 

que la paternidad parte casi exclusivamente de tener un papel activo como 

proveedor de recursos económicos en el hogar, lo cual acrecienta 

problemáticas como la desigualdad social, la inequidad de género y la 

pobreza; 

 

Considerando octavo: Que los trabajadores y las trabajadoras poseen 

responsabilidades respecto de otros miembros de su familia directa que de 

manera evidente necesiten su cuidado, a los fines de garantizar la salud y el 

bienestar de los mismos, estimulando así una sociedad sana. 

 

Vista: La Constitución de la República; 
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Vista: La Resolución No.739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la 

Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, del 22 de noviembre 

de 1969, de la Organización de los Estados Americanos; 

 

Vista: La Resolución No.8-91, del 23 de junio de 1991, que ratifica la 

Convención de los Derechos de los Niños, adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, en su Resolución No.44/25, del 20 de 

noviembre de 1989; 

 

Vista: La Resolución No.211-14, del 6 de julio de 2014, que aprueba el 

Convenio No.183, sobre Protección de la Maternidad, adoptado por la 

Organización Internacional del Trabajo, en Ginebra; 

 

Vista: La Ley No.16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de 

Trabajo; 

 

Vista: La Ley No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que crea el Sistema 

Dominicano de Seguridad Social; 

 

Vista: La Ley No.136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para 

el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y 

Adolescentes, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.188-07, del 9 de agosto de 2007, que introduce 

modificaciones a la Ley No.87-01, que crea el Sistema Dominicano de 

Seguridad Social; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene como objeto modificar los 

artículos 54, 236, 237, 238 y 239 de la Ley No.16-92 que aprueba el Código 

de Trabajo para ampliar el derecho a la licencia de maternidad y paternidad 

de los trabajadores y las trabajadoras. 

 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 31 DEL MIÉRCOLES SIETE (07) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 47 DE 140 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en todo el 

territorio nacional para las trabajadoras y los trabajadores en proceso de 

maternidad y paternidad en empresas públicas y privadas. 

 

Artículo 3.- Modificación del artículo 54. Se modifica el artículo 54 de la 

Ley No.16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo, 

para que diga de la manera siguiente: 

 

“Art. 54.- El empleador está obligado a conceder al trabajador cinco 

días de licencia con disfrute de salario, con motivo de la celebración del 

matrimonio de este; tres días, en los casos de fallecimiento de 

cualquiera de sus abuelos, padres, hijos, o de su compañera. 

 

Párrafo I.- Para el caso de alumbramiento de la compañera 

debidamente registrada en la empresa, el empleador otorgará una 

licencia por paternidad remunerada por quince días laborables a partir 

del nacimiento o adopción del infante. 

 

Párrafo II.- El trabajador deberá comunicar al empleador, con una 

anticipación no menor a treinta días laborables, respecto a la fecha 

probable del parto de su compañera. 

 

Párrafo III.- Luego de otorgada la licencia de paternidad por parte del 

empleador, el trabajador a fin de validar la remuneración de dicha 

licencia, deberá depositar como soporte válido el registro de acta de 

nacimiento del infante, dentro del plazo de treinta días calendario 

siguientes a la fecha de nacimiento. 

 

Párrafo IV.- En los casos de adopción, a fin de validar la licencia de 

paternidad o maternidad, así como su remuneración, el padre o la madre 

adoptante deberá otorgar al empleador una copia de la trascripción de la 

sentencia asentada en los registros de la Oficialía del Estado Civil 

correspondiente, dentro del plazo de treinta días calendario siguientes a 

la adopción del infante.” 
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Artículo 4.- Modificación de los artículos 236, 237, 238 y 239. Se 

modifican los artículos 236, 237, 238 y 239 de la Ley No.6-92, del 29 de 

mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo, para que en lo adelante se 

lean y rijan de la manera siguiente: 

 

“Art. 236.- La trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a un 

descanso obligatorio durante las seis semanas que preceden a la fecha 

probable del parto y las ocho semanas que le siguen. 

 

Párrafo: Cuando la trabajadora no haga uso de todo el descanso 

prenatal, el tiempo no utilizado se acumula al período del descanso 

postnatal. 

 

Art. 237.- El descanso pre y postnatal nunca será menor a las catorce 

semanas en conjunto, y durante el mismo, la trabajadora conservará su 

empleo con todos los derechos que del mismo se derivan. 

 

Art. 238.- Cuando una trabajadora solicite la concesión de sus 

vacaciones, inmediatamente después del descanso postnatal, el 

empleador está obligado a acceder a su solicitud. 

 

Párrafo: Cuando el trabajador solicite a su empleador la concesión de 

sus vacaciones, inmediatamente después de su licencia de paternidad, el 

empleador estará obligado a acceder a la solicitud. 

 

Art. 239.- El descanso pre y postnatal correspondiente a la licencia de 

maternidad, será retribuido a la trabajadora afiliada con un subsidio de 

maternidad por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, de 

acuerdo con las disposiciones establecidas en el artículo 132, de la Ley 

No.87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, y sus 

modificaciones. 

 

Párrafo I.- El subsidio correspondiente a la licencia de paternidad 

otorgada al trabajador afiliado será retribuido por la Superintendencia 

de Salud y Riesgos Laborales. 
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Párrafo II.- El padre o la madre adoptante de un menor tendrá derecho 

al disfrute y pago de la licencia de maternidad y paternidad, el cual será 

igualmente retribuido por la Superintendencia de Salud y Riesgos 

Laborales. 

 

Artículo 5-. Reglamento. El Ministerio de Trabajo y el Consejo Nacional 

de Seguridad Social, en un plazo no mayor de noventa días contados a partir 

de la promulgación de la presente ley, prepararán el reglamento de 

aplicación y lo presentarán al Poder Ejecutivo para su aprobación y 

publicación. 

 

Artículo 6.- Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia 

después de su promulgación y publicación, según lo establecido en la 

Constitución de la República y una vez transcurridos los plazos establecidos 

en el Código Civil de la República Dominicana. 

 

Por la Comisión Permanente de Trabajo:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Fior Daliza Peguero Varela, presidenta; Gregorio 

Domínguez Domínguez, vicepresidente; Rafael Antonio Abel Lora, secretario.  

Carlos Alberto Ramírez Filpo, Francisco Alberto Díaz García, Eduardo Hidalgo 

Abreu, Verónica María Contreras de Jesús, Geraldo Antonio Concepción Vargas, 

Jhonny de Jesús Medina Santos, José Horacio Rodríguez Grullón, Saury Antonio 

Mota Ramírez, Nicolás Hidalgo Almánzar, Pedro Julio Alcántara, Rafael Augusto 

Castillo Casado y Norberto Rodríguez Vásquez, miembros. 

 

FIRMANTES:  Fior Daliza Peguero Varela, presidenta; Rafael Antonio Abel 

Lora, secretario.  Carlos Alberto Ramírez Filpo, Eduardo Hidalgo Abreu, 

Verónica María Contreras de Jesús, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Jhonny 

de Jesús Medina Santos, José Horacio Rodríguez Grullón, Nicolás Hidalgo 

Almánzar, Pedro Julio Alcántara y Rafael Augusto Castillo Casado, miembros. 

 

 

 

 

Sometido el proyecto a su primera discusión, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria 

señaló:  “Ahora, la señora presidenta de la comisión que estudió el proyecto, va a hacer uso de la 

palabra.  Ruego a los señores diputados que pongan atención, para que conozcan qué es lo que 

estamos haciendo con este proyecto”. 
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En uso del turno concedido, la diputada Fior Daliza Peguero Varela, presidenta de la comisión, 

se dirigió al Pleno de la manera siguiente:  “Con relación a este proyecto, al cual la Comisión 

Permanente de Trabajo rindió un informe favorable, es bueno destacar que ya existe una 

resolución para que los padres del sector público gocen de una licencia por paternidad.  Se trata 

de una igualdad, y si queremos y tanto luchamos, en estos últimos tiempos, por la igualdad entre 

el hombre y la mujer, este es el momento, con este proyecto, de enarbolar lo que es esa lucha, 

puesto que los hombres tienen derecho no solamente a llevar el sustento a sus hijos, sino que, 

además, tienen el derecho de tener tiempo de calidad en los primeros días del nacimiento.  

Quiero felicitar al proponente José Horacio por este proyecto, con el que enarbolamos lo que 

tanto está dificultando tener, una sociedad integral en nuestro país.  ¡Y qué bueno que ya 

comenzamos a pensar en la familia!, como núcleo integral, para poder tener una sociedad más 

sana.  Los hombres necesitan tiempo de calidad con sus hijos, y no solamente en los primeros 

días de nacidos, sino que deben servir de soporte y de apoyo para nosotras, las mujeres, que en 

esos primeros días estamos muy frágiles, tanto emocionalmente como de salud.  Yo creo que 

esto es un gran aporte que le vamos a dar a la familia dominicana, por lo que les pedimos a todos 

nuestros colegas que abracemos este proyecto como si fuera nuestro y demos un voto favorable 

al mismo.  Pido, de la misma manera, que el Senado abrace, también, este proyecto, para que no 

sea un trabajo tirado a la basura, que no sea un trabajo en vano, y que podamos darles a los 

padres de nuestro país calidad de tiempo con sus hijos en los primeros días de nacidos”. 

 

Intervino a continuación el diputado José Horacio Rodríguez Grullón, proponente del proyecto, 

quien exteriorizó lo siguiente:  “Hoy me siento sumamente contento y alegre, no lo puedo 

esconder ni disimular.  Cuando uno viene aquí y puede ver, en un momento como este, que el 

trabajo que nosotros hacemos tiene un impacto real y positivo en la vida de las familias de los 

dominicanos, pues, uno se siente satisfecho, uno siente motivo de alegría, y de eso se trata este 

proyecto de ley.  Yo estaba cenando hace como dos o tres noches con uno de mis mejores 

amigos de infancia, que estudiamos juntos en el colegio, y él se encuentra esperando, en 

cualquier momento, la llamada de su esposa de que ya va a dar a luz, que va a tener a su primera 
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hija; actualmente él es empleado privado.  El Código de Trabajo solamente prevé un permiso 

laboral de dos días para que él pueda estar ahí al momento del parto, y al día siguiente ir a 

declarar a su hija.  A partir de que este proyecto lo podamos convertir en ley, los padres, como 

mi amigo Juan, podrán tener quince días laborables para poder ocuparse de la responsabilidad 

que implica la llegada de un nuevo hijo o de una nueva hija a la familia, al hogar, al país, al 

mundo.  Y esto que nosotros vamos a convertir hoy en ley, con el voto de todos, va a tener un 

impacto positivo en el fortalecimiento de la unidad más importante en la sociedad, que es la 

familia.  La familia se fortalece cuando el padre puede estar presente, cuando puede asumir esa 

responsabilidad en esos días tan vulnerables en que una mujer acaba de dar a luz, en el que 

quizás, como es la mayoría de los partos en nuestro país, fue por cesárea y que todavía los puntos 

no le han sanado.  Yo he recibido testimonios de muchísimas madres que me dicen: ‘Por favor, 

trabaja para que eso se convierta en ley’, y me cuentan sus relatos de cómo pasaron esos 

primeros días, que si se cayeron o se les abrieron los puntos, que si cada dos horas tenían que 

amamantar al niño, que no tenían tiempo para bañarse, que no tenían tiempo para cocinar.  Si el 

padre puede estar ahí acompañándole, eso le cambia la vida, también, a esa madre; pero además, 

permite comenzar a cultivar y a fomentar ese vínculo tan importante entre el papá y su bebé, 

pues la madre lo tuvo por nueve meses en el vientre, pero el papá es cuando nace que puede 

comenzar a desarrollar ese vínculo, y por eso este proyecto de ley es tan importante.  Nosotros 

entendemos que la licencia de paternidad permite asumir los cuidados compartidos, la 

responsabilidad compartida, pero también, compartir el amor, que significa ese ejercicio de 

paternidad.  Yo sé que es una preocupación de muchos sectores, en términos de ver esto como 

una carga laboral, por el costo que significaría para los empleadores; pero, esos quince días se 

contempla que serán cubiertos por la Seguridad Social, como se hace, también, con la licencia de 

maternidad.  Yo quiero aprovechar para aclarar que en el día de ayer se hizo pública una decisión 

del Tribunal Constitucional, que hace referencia a derechos laborales, pero no específicamente 

sobre la maternidad o la paternidad, sino en el contexto de las trabajadoras domésticas, a 

propósito de una resolución que emitió hace meses atrás el Ministerio de Trabajo.  El Tribunal 

Constitucional, el día de ayer, anunció que anula, que declara inconstitucional esa resolución.  
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Este tema es muy importante y me gustaría que nos prestaran atención, porque yo mismo no me 

escucho con la bulla que hay, presidente...”  Debido al murmullo en la sala, el diputado 

Rodríguez Grullón detuvo su intervención unos segundos y continuó diciendo:  “Oigan, en el día 

de ayer el Tribunal Constitucional declaró nula una resolución del Ministerio de Trabajo.  

Nosotros entendemos que hay que publicar la sentencia completa, porque algunos de los 

argumentos que se utilizaron en ese recurso para anular esa decisión, es que eso tiene que estar 

regulado por ley, no por resolución, o sea, que le toca el Congreso hacer ese trabajo.  Yo quiero 

decir que eso pone en peligro, también, una resolución del año 2017, a través de la cual se 

aumentó de doce a catorce semanas la licencia de maternidad, porque el Código de Trabajo solo 

prevé doce.  Esa resolución se hizo, al igual que la que se anuló en el día de ayer, en virtud de la 

aprobación, por el Congreso Nacional, de un convenio de la OIT, que el Ministerio de Trabajo 

entró en vigor y puso en práctica.  Después de ese precedente de ayer del Tribunal 

Constitucional, cualquier empleador puede decirle a una madre: ‘No, nada más te tocan doce 

semanas, porque eso es lo que está en la ley, y lo de las catorce eso es algo de una resolución del 

Ministerio de Trabajo’, pues ahora el precedente es que si la ley no lo dice, yo no te lo tengo que 

dar.  Con este proyecto que estamos proponiendo corregimos eso, porque estamos dándole 

carácter de ley.  Además de la licencia de paternidad de los quince días, en el proyecto que 

vamos a someter a votación ahora, le estamos dando carácter de ley a esa resolución del 

Ministerio de Trabajo del año 2017, que aumentó dos semanas la licencia de maternidad y que ya 

se viene aplicando, en virtud de ese convenio de la Organización Internacional del Trabajo.  Por 

eso, creo que se hace muy importante aprobar este proyecto de ley, porque no solamente crea la 

licencia de paternidad de los quince días, sino que, también, le da base legal a la resolución del 

año 2017 del Ministerio de Trabajo, para aumentar de doce a catorce semanas la licencia de 

maternidad, y que no se corra el riesgo, con el precedente del día de ayer del Tribunal 

Constitucional, de que se desconozca ese avance en materia de derecho para proteger la 

maternidad, que se dio en el país en ese año 2017 y que podría perderse, lo que nos parece muy 

desafortunado.  Así que, quiero pedirles el voto favorable a este proyecto de ley, por el cual 

fuimos acusados de robar proyectos e iniciativas.  Yo quiero decir que nosotros llegamos al 
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Congreso Nacional el 16 de agosto del año 2020 con este proyecto como parte de nuestra agenda 

de trabajo, y así lo pueden ver en nuestra página web y en nuestras redes sociales, fue una de las 

iniciativas que más promovimos a la hora de motivar nuestra candidatura a la ciudadanía, para 

trabajar hoy como lo estamos haciendo, desde este Congreso Nacional.  A pesar de que nos 

hayan acusado de haber robado iniciativas, yo sé que esta Cámara cuenta con aliados en el 

Senado que se comprometen a asumir este proyecto, porque aquí no estamos para decir: ‘este 

proyecto es mío’, ‘este proyecto es tuyo’, aquí estamos para que el país, para que la población, 

para que la ciudadanía que nosotros representamos, pueda disfrutar de más derechos en las leyes 

que nosotros aprobamos.  De eso se trata al final del día, de que nuestro trabajo sirva, como yo 

comencé estas palabras, para tener un impacto favorable y positivo en la vida de la ciudadanía, y 

en este caso específico, de las familias dominicanas.  Así que, espero contar con el voto 

favorable de los colegas de todos los bloques partidarios que integran este hemiciclo, y que 

pronto este proyecto pueda ser ley”.  

 

A la diputada Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona le fue concedida la palabra y externó 

lo que sigue:  “Nosotros y nosotras, en la Constitución de la República, nos declaramos en un 

Estado social y democrático de derechos, y esos derechos nos incluyen a todos y a todas.  Creo 

que cuando se hace un proyecto de ley para trabajar en la conciliación, en el trabajo de hombres 

y mujeres, de padres y madres, estamos haciendo un gran servicio a la familia y a la sociedad.  

Está clarísimo que los vínculos más fuertes se dan en los primeros días del nacimiento, cuando 

ese padre y esa madre se involucran, de manera igual, en el cuidado, en la asistencia y en el 

apoyo de ese niño, que no es solo de la mujer, es de los hombres y de las mujeres, del papá y de 

la mamá.  Cuando aquí se está promoviendo un proyecto de ley que, también, permita que los 

hombres, en esos primeros días del nacimiento de sus hijos, participen en la paternidad 

responsable, se está haciendo un gran servicio a la familia.  Y para los que ponen como excusa 

que eso afectaría el movimiento económico de las empresas, se prevé que sea pagado por la 

Seguridad Social y por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales.  A mí me parece que 

en este país, de una vez por todas, tenemos que ponerle atención a lo que es importante, a lo que 
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verdaderamente importa, los derechos, las personas, las familias, los niños y las niñas que están 

por encima de cualquier otra cosa.  Así que, yo felicito a los proponentes José Horacio y Pedro 

Martínez, que están pensando, definitivamente, que a los hombres hay que darles la oportunidad 

de que vivan lo maravilloso que es tener un niño, cuidarlo, atenderlo y formar parte de su 

desarrollo desde el nacimiento”. 

 

El siguiente turno fue agotado por el diputado Elías Wessin Chávez, quien precisó lo siguiente:  

“En prácticamente las tres cuartas partes de la intervención del colega José Horacio, nosotros 

queremos decir que compramos su discurso, porque en él y en el contenido del proyecto, 

podemos extraer, claramente, que se está defendiendo a la familia original, que está concebida en 

la Constitución de la República, en su artículo 39, que es originada por el matrimonio entre un 

hombre y una mujer.  En este proyecto, sencillamente, lo que se está tratando es de legislar en 

una parte solidaria, una parte de justicia, que tiene que ver con la condición y el estatus del 

hombre en el hogar, en este caso, cuando se presenta el alumbramiento de su compañera.  De 

manera que, cuando en el texto de la ley se habla de equidad de género está limitado, muy 

inteligentemente, a lo que es, reitero, el matrimonio entre un hombre y una mujer.  En cuanto a 

eso se refiere, nosotros saludamos este proyecto y lo vamos a respaldar.  La última parte a la que 

el colega José Horacio se refiere, la decisión del Tribunal Constitucional, él mismo, cuando 

inicia sus argumentos, dice que desconoce la decisión, y ciertamente aquí, creo que la mayoría la 

desconocemos.  Vamos a ver qué dicen los argumentos de esa decisión para, entonces, ver si es 

que es necesaria una ley para proteger el estatus, en este caso, de las trabajadoras domésticas.  De 

manera que, nosotros, como bloque, estamos dispuestos a votar por esta iniciativa y felicitamos a 

los autores de la misma”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria exclamó:  “¡Bueno!, coincidencia en doña Magda 

Rodríguez, José Horacio y Elías Wessin Chávez.  ¡Ah, la vida parlamentaria que hace cosas!”. 
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Participó en los debates el diputado Tulio Jiménez Díaz, quien se expresó en los siguientes 

términos:  “Vísteme despacio, que voy de prisa.  Este país, cada día más, amerita que los que 

estamos haciendo leyes podamos ser personas con el corazón caliente, pero con la cabeza fría.  Y 

digo esto, porque no se puede hacer festín del día a día y hacer leyes sin importar a quién puedan 

sacrificar, en un momento como estos donde el empresariado se está levantando y está buscando 

la forma de seguir contribuyendo con este país.  Y usted decirle que a un empleado, porque le 

pueda nacer un hijo, y es importante el proyecto, no se le puede quitar la importancia, porque 

¿quién puede decir que no?, ahora, ¡quince días laborables!, entendemos que son demasiados 

días para que la empresa no pueda tener un empleado.  ¡Imagínese usted!, presidente, que le 

estemos quitando el operador de la máquina que le da la energía a este país por quince días, ¡por 

quince días!  Tenemos nosotros que saber lo que estamos haciendo aquí.  Que usted me diga que 

es necesario estar en familia y darle calor a un niño que nace, y buscar la forma de que el padre 

pueda gestionar su acta de nacimiento y todo ese tipo de cosas, es importante.  Mi propuesta, 

para no dejar caer este tema tan importante, es que podamos modificarlo y llevarlo a cinco días, 

así se le hace un gran favor a esta sociedad.  A cinco días, ¡no a quince!, porque en cinco días 

usted tiene tiempo para darle calor a su bebé, estar en familia, y luego, ir a hacer de lo que usted 

vive, que es laborar.  Entonces, creo y entiendo que lo que debemos hacer es poner el oído en el 

corazón del pueblo; sin los empresarios y un país sin una economía estable, los niños no están a 

gusto de nacer”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Tiene la palabra Gaddis Corporán; ya 

ese es el último turno.  Solicito a los diputados que no se me inscriban más”. 

 

En uso de su turno, el diputado Gaddis Enrique Corporán Segura declaró:  “Hoy es uno de los 

días en los que sentimos la satisfacción de ser legislador y representar al soberano en cada una de 

nuestras demarcaciones.  Y de verdad que, proyectos como este son de los que valen la pena 

votar, porque buscan equiparar el derecho del hombre al de la mujer, en este caso, del padre, y 

garantizar que ese vástago que acaba de llegar al mundo, pues, pueda tener el acompañamiento 
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de sus padres por un tiempo prudente, y creo que eso no tiene precio.  No podemos ver este 

proyecto desde el punto de vista económico, aunque el mismo, como está estructurado, garantiza 

que, en este caso, la Seguridad Social pueda suplir la falta de ese empleado, pues lo que 

buscamos con esto es cohesionar la familia desde el nacimiento del niño.  En nuestro país la 

costumbre es, y se ve al hombre desde esa óptica, que es el que suple la parte económica, y que 

la madre tiene que encargarse, entonces, de la parte del hogar, de dar el cariño al niño y de dar el 

acompañamiento, y no es así.  Y lo digo por mi caso particular, soy padre de cuatro hermosos 

niños, tres hembras y un varón, y gracias a Dios tuve la oportunidad, cuando nacieron, las 

circunstancias así me lo permitieron, de estar con ellos los primeros meses.  Y eso, de hecho, ha 

logrado crear entre mis hijos y yo un vínculo casi igual al que tienen con su madre.  Creo que es 

importante que nosotros creemos políticas públicas como la que hoy, de ser votada 

favorablemente, podremos lograr en beneficio de la familia y de los padres dominicanos.  

Entonces, presidente, yo quiero aprovechar para pedirle a este honorable hemiciclo, a cada una 

de las bancadas, que apoyemos y votemos favorablemente por el informe evacuado por la 

Comisión Permanente de Trabajo, y que podamos dotar al país, a la familia dominicana, de una 

pieza legislativa, una ley, que garantice que el niño pueda tener la compañía del padre en los 

primeros días de su nacimiento”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “Miren, colegas, llegó el momento de la 

toma de las decisiones.  Un momentito, que estamos afinando unos detallitos... (en este 

momento, varios diputados se acercaron a la mesa presidencial)”.  Pasados unos minutos, el 

diputado presidente señaló:  “Requiero de su atención, por favor, sobre todo la de dos 

distinguidos diputados, que uno de ellos es de una vasta y gran experiencia en el Congreso 

Nacional, y el otro es vocero de una bancada importante.  Miren, hay una propuesta de Tulio 

Jiménez, a mí me gustaría que este tema nosotros lo analicemos con detenimiento.  Dirán 

algunos: ‘¿y por qué no lo analizaron si el proyecto tiene varios días en agenda?’, bueno, porque 

siempre tenemos muchas cosas, y cuando llega el momento es que tenemos que tomar 

decisiones.  Entonces, yo pienso, por eso requerí al vocero del PRM y a los honorables diputados 
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de las demás bancadas que me escucharan, para que esta propuesta del honorable diputado Tulio 

Jiménez nosotros nos comprometamos a valorarla para la segunda lectura, y que así nos dé el 

tiempo de poder analizar, con tranquilidad, argumentos en pro y en contra que se han dado.  

Desde hace un buen rato yo tengo el proyecto completo aquí en las manos, y estuvimos dándole 

un chequeo y lo hemos estado valorando.  Entonces, yo les pido que lo aprobemos en primera 

lectura, bajo el compromiso de que en la segunda lectura vamos a volver a debatir y a discutir el 

tema con tranquilidad.  Entonces, la semana que viene yo sometería la modificación de Tulio 

Jiménez.  Hay otros colegas que quieren hacer modificaciones, por lo que vamos a valorarlas 

todas, para ver si logramos algún nivel de consenso en torno a estos importantísimos temas.  El 

proponente (alude al diputado Rodríguez Grullón) más o menos nos dijo que no tenía ningún 

inconveniente, ya la bancada del PRM me ha manifestado lo mismo, entonces, podemos 

aprobarlo en primera lectura, bajo el compromiso, como hacemos con proyectos difíciles, de que 

en la segunda lectura, que sería la semana que viene, vemos con detenimiento este proyecto.  

Bajo ese criterio, someto a votación el informe de la comisión”. 

 

Votación 011 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Trabajo:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 100 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 012 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  

APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN.  102 DIPUTADOS A 

FAVOR, 2 DIPUTADOS EN CONTRA DE 104 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Concluida la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “Vamos a 

conocer, colegas, dos proyectos más, el punto 8.4.12 y otro que les voy a proponer, y luego 

conocemos la estructura 9 y terminamos, ¿de acuerdo?”. 

 

Este proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.4.12:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

otorga un reconocimiento al ingeniero César Arturo Abreu, por su destacada vida 

patriótica, deportiva, literaria, profesional y cultural en beneficio del pueblo dominicano, 

especialmente de la provincia La Vega. (Proponente:  Rosa Amalia Pilarte López). Depositado 

el 08/07/2021. En Orden del Día en la sesión No.17, Ordinaria del 27/04/2022. Tomado en 

Consideración en la sesión No.17, Ordinaria, del 27/04/2022. Enviado a la Comisión Permanente 

de Cultura en la sesión No.17, Ordinaria, del 27/04/2022. Plazo vencido el 27/05/2022. Con 

informe de la Comisión Permanente de Cultura el 24/11/2022. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. Pendiente Orden del Día única 

discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.25, Extraordinaria, del 02/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.25, Extraordinaria, del 02/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.26, Ordinaria, del 06/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, 

Ordinaria, del 06/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.27, Ordinaria, 

del 13/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 

13/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 

14/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 14/12/2022. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 19/12/2022. Sobre 

la mesa para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 19/12/2022. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la 

sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.33, Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.33, 

Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.34, 

Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.34, 

Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.35, 

Ordinaria, del 11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 

11/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 

11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 

11/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 

12/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 12/01/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 10/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, 

del 11/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

11/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 05767-2020-2024-CD 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Solicito a los diputados, por favor, que 

permitamos que conozcamos estos dos proyectos, este es uno y otro que falta, y luego la 

estructura 9, que son los proyectos que van para comisión.  Entonces, vamos a sentarnos para 

que podamos rendir, que, dicho sea de paso, hoy hemos rendido bastante”. 

 

 

Votación 013 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura:  

VOTACIÓN NO VÁLIDA.  85 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

 

En el transcurso de la votación, la diputada Rafaela Alburquerque de González comentó que 

tenía alrededor de treinta iniciativas en comisiones. 

 

Ante tal comentario, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria destacó:  “Esta Cámara de 

Diputados, doctora Rafaela Alburquerque, a la que usted le ha dedicado tantos años, ha tenido 

tanto en cuenta su nombre, que la convirtió en la primera presidenta, además, presidió la 

Asamblea Nacional Revisora de la Constitución y el FOPREL (alude al Foro de Presidentes de 

Poderes Legislativos de Centroamérica y la Cuenca del Caribe), pero las comisiones que tienen 

sus proyectos tienen que rendir el informe”.  Finalizada la votación, el diputado presidente 

insistió:  “Colegas diputados, mientras más rápido votemos, más temprano terminamos.  Nos 

queda esta iniciativa y otra, y las de la estructura 9, que son los proyectos que van a comisión”. 

 

 

Votación 014 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda 

vez, que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de 

lectura:  APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Cultura a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del 

artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL OTORGA UN RECONOCIMIENTO AL INGENIERO CÉSAR 

ARTURO ABREU, POR SU DESTACADA VIDA PATRIÓTICA, 

DEPORTIVA, LITERARIA, PROFESIONAL Y CULTURAL EN 

BENEFICIO DEL PUEBLO DOMINICANO, ESPECIALMENTE DE LA 

PROVINCIA LA VEGA. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JUAN JULIO CAMPOS VENTURA 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.07-SLO-2022-CD de la reunión del miércoles, 26 de octubre de 

2022; 

b) Asistencia No.07-SLO-2022-CD de la reunión del miércoles, 26 de octubre 

de 2022; 

c) Reporte No.523/22, del 10 de octubre de 2022, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL); 

d) Semblanza del ingeniero César Arturo Abreu. 
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Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual otorga un 

reconocimiento al ingeniero César Arturo 

Abreu, por su destacada vida patriótica, 

deportiva, literaria, profesional y cultural en 

beneficio del pueblo dominicano, 

especialmente de la provincia La Vega. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de 

conocer por el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Abogada:    Delmira Abreu Comas. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05767-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual otorga un reconocimiento 

al ingeniero César Arturo Abreu, por su destacada vida patriótica, deportiva, 

literaria, profesional y cultural en beneficio del pueblo dominicano, especialmente 

de la provincia La Vega, tiene como proponente a la diputada Rosa Amalia 

Pilarte López. Depositada el 8 de julio de 2021. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Cultura en la sesión No.17, 

Ordinaria, del 27 de abril de 2022. Plazo vencido el 27 de mayo de 2022. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.10-PLO-2022, del 18 de mayo de 

2022. No.1l-PLO-2022, del 25 de mayo de 2022. No.12-PLO-2022, del 1 de junio 

de 2022. No.19-PLO-2022, del 20 de julio de 2022. No.05-SLO-2022, del 19 de 

octubre de 2022. No.07-SLO-2022-CD, del 26 de octubre de 2022, en la que se 

presentó y se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, siete considerandos, 

ocho vistas (os), tres dispositivos, nombre y firma de la proponente. Tiene por 

objeto otorgar un reconocimiento al ingeniero César Arturo Abreu por su 

destacada vida patriótica, deportiva, literaria, profesional y cultural en beneficio 

del pueblo dominicano, especialmente de la provincia La Vega. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Cultura apoderada para el estudio de la iniciativa 

correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la 

cual otorga un reconocimiento al ingeniero César Arturo Abreu, por su destacada 

vida patriótica, deportiva, literaria, profesional y cultural en beneficio del pueblo 

dominicano; después de analizar la iniciativa, revisar el reporte de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), y reconocer que el ingeniero César 

Arturo Abreu durante su vida ha ejercido grandes acciones en favor de la 

provincia La Vega, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un 

informe favorable con modificaciones y recomendarle dar el voto positivo para 

su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual reconoce al señor 

César Arturo Abreu por su trayectoria profesional, cultural y social, en 

beneficio del pueblo dominicano, especialmente de la provincia La Vega. 

 

Considerando primero: Que el Estado dominicano debe reconocer, 

rendir homenaje y resaltar los méritos y aportes hechos por personas que 

han dado demostración de su destacada labor social; 

 

Considerando segundo: Que el señor César Arturo Abreu nació en la 

provincia La Vega el 18 de enero de 1940. A la edad de 20 años, durante 

su etapa universitaria, formó parte del Movimiento 14 de Junio, y debido a 

esta afiliación política y actividades conspirativas fue apresado y recluido 

en las cárceles “La 40” y “La Victoria”. En el año 1961, luego de un largo 

encierro y muchas penurias, logró exiliarse en los Estados Unidos de 

América, donde continuó con sus estudios superiores y obtuvo el título de 

ingeniero civil en la Universidad de Columbia; años más tarde se 

especializó en ingeniería estructural. Para el año 1968 regresó a La Vega e 

instaló su empresa de ingeniería, proyectos e inversiones, de la cual es su 

presidente; 
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Considerando tercero: Que a lo largo de su fructífera carrera profesional 

ha ocupado numerosas posiciones ejecutivas entre las que se destacan: 

presidente (fundador) de la Regional Norcentral del CODIA; del Banco de 

Desarrollo del Valle; de la Asociación para el Desarrollo de la Provincia 

La Vega; y de la Cámara de Comercio y Producción; miembro de la 

American Society of Civil Engineers. Además, fue presidente del Instituto 

Duartiano de la provincia La Vega; diputado al Congreso Nacional; y 

presidente de la Unión Carnavalesca Vegana (UCAVE); 

 

Considerando cuarto: Que César Arturo Abreu, como propulsor del 

ámbito deportivo de la provincia La Vega, tiene en su impronta la 

presidencia de la Unión Deportiva Vegana (UDEVE); del Comité 

Permanente del Pabellón de la Fama del Deporte Vegano; del Comité 

Organizador de los Juegos Nacionales, celebrados en La Vega en el año 

1988; del Comité Organizador del Maratón La Vega-Moca; y Presidente 

de honor del Pabellón de la Fama del Deportista Dominicano. Además, fue 

escogido como “Propulsor del Año”, por la Asociación de Cronistas 

Deportivos de La Vega, en el año 1988; 

 

Considerando quinto: Que por su trabajo en favor de la provincia La 

Vega y el país, el señor César Arturo Abreu también ha sido reconocido 

por la Universidad Católica del Cibao (UCATECI); la alcaldía de La 

Vega; Los Jaycees de La Vega, que lo distinguieron con el premio “Palma 

Real”; el Instituto Vegano de Cultura le entregó el “Tamarindo de Oro”. 

En el año 1995 fue electo como “Rey” del Carnaval de La Vega”; 

asimismo, ha recibido reconocimientos de decenas de instituciones 

públicas y privadas de todos los ámbitos de la sociedad vegana; 

 

Considerando sexto: Que su trayectoria profesional y su dedicada vida 

como propulsor deportivo, cultural, social, y su entrega patriótica y 

política, son muestra de su comportamiento ciudadano como referente para 

la presente y futuras generaciones, por lo que es preciso otorgar un 

reconocimiento al señor César Arturo Abreu, auténtico ejemplo de 

humildad, honestidad, superación y sacrificio. 

 

Vista: La Constitución de la República; 
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Vista: La Ley No.318, del 14 de junio de 1968, sobre el Patrimonio 

Cultural de la Nación, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de 

Estado de Cultura; 

 

Vista: La Ley de Planificación e Inversión Pública, No.498-06, del 28 de 

diciembre de 2006; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Reconocer al señor César Arturo Abreu por su entrega 

patriótica y su trayectoria profesional, cultural y social, en beneficio del 

pueblo dominicano, especialmente de la provincia La Vega. 

 

Segundo: Entregar un pergamino de reconocimiento al ingeniero César 

Arturo Abreu, contentivo de un extracto de la presente resolución. 

 

Por la Comisión Permanente de Cultura:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Juan Julio Campos Ventura, presidente; Betty Gerónimo 

Santana, vicepresidenta; Lucrecia Santana Leyba, secretaria.  Ana María Peña 

Raposo, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Braulio de Jesús Espinal 

Tavárez, Diómedes Omar Rojas, Frank Junior Guerrero Mateo, Jorge Hugo 

Cavoli Balbuena, Josefa Altagracia Mejía Macea, Lily Germania Florentino 

Rosario, Manuel Elpidio Báez Mejía, Rafael Cuevas Jiménez, Rosendy Joel 

Polanco Polanco e Ycelmary Brito O’Neal, miembros. 

 

FIRMANTES:  Juan Julio Campos Ventura, presidente; Lucrecia Santana Leyba, 

secretaria.  Ana María Peña Raposo, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, 

Diómedes Omar Rojas, Frank Junior Guerrero Mateo, Jorge Hugo Cavoli 

Balbuena, Lily Germania Florentino Rosario, Manuel Elpidio Báez Mejía, Rafael 

Cuevas Jiménez e Ycelmary Brito O’Neal, miembros. 

 

 

 

Sometido el proyecto a su única discusión, al presidente de la comisión que lo estudió, diputado 

Juan Julio Campos Ventura, le fue concedida la palabra y se expresó del modo siguiente:  

“Presidente, la Comisión Permanente de Cultura de esta Cámara de Diputados estuvo apoderada 

para el estudio de esta iniciativa legislativa, hago referencia al proyecto de resolución de la 
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Cámara de Diputados mediante el cual otorga un reconocimiento al ingeniero César Arturo 

Abreu, quien de acuerdo a informaciones, fue diputado de la República Dominicana, o sea, 

estuvo en este hemiciclo como estamos nosotros.  Se trata de un reconocimiento por su destacada 

labor política, vida patriótica, deportiva, literaria, profesional y cultural en beneficio del pueblo 

dominicano.  Honorables diputados y diputadas, en virtud de que el postulante al 

reconocimiento, el ingeniero César Arturo Abreu, durante su vida ejerció grandes acciones en 

favor de su provincia natal de La Vega, después de estudiar su perfil, escuchar a su proponente, 

la Comisión Permanente de Cultura tiene a bien presentar al Pleno de esta Cámara de Diputados 

un informe favorable, con modificaciones.  Por lo que, tenemos a bien solicitar a este Congreso 

Nacional, a este hemiciclo, dar su voto positivo”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria apuntó:  “Tiene la palabra la proponente, Rosa 

Amalia Pilarte.  Por favor, vamos a escucharla, que siempre yo la veo a ella escuchándonos a 

todos; hoy ella merece que la escuchemos”. 

 

Hizo uso de su turno la diputada Rosa Amalia Pilarte López, proponente del proyecto, y 

manifestó lo que sigue:  “Para mí es un honor, en esta mañana, motivar esta resolución del 

ingeniero César Arturo Abreu, por los beneficios y aportes que ha hecho a nuestro país y a la 

provincia de La Vega.  Quiero que conozcan que, a lo largo de su trayectoria profesional, ha 

desempeñado allá numerosos cargos importantes y es fundador de organizaciones que en la 

actualidad funcionan en beneficio y en favor de nuestra sociedad de La Vega.  Quiero, también 

decirles, que por su arduo trabajo en nuestra comunidad, el ingeniero ha recibido numerosos 

reconocimientos del ayuntamiento, de las instituciones, y además, de la Universidad Católica del 

Cibao (UCATECI).  Revisamos su historial y vemos una trayectoria y un desempeño que a 

nosotros, como representante de esa provincia, nos motiva a continuar luchando por esos 

beneficios de nuestra demarcación.  Honorables diputados y diputadas, el pueblo de La Vega 

agradecería su voto a favor de un ícono que es un ejemplo para la sociedad vegana.  Así que, 

muchas gracias”. 
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Habló a continuación el diputado Agustín Burgos Tejada y externó:  “Quiero, en primer lugar, 

felicitar a nuestra colega diputada, la doctora Rosa Amalia Pilarte, por esta iniciativa, porque en 

particular, va a favor de mantener la memoria histórica de nuestro pueblo de La Vega.  César 

Arturo Abreu, el cual fue diputado en una ocasión, por el Partido Reformista Social Cristiano, en 

su juventud, fue miembro del Movimiento 14 de Junio, lo que le provocó ser encarcelado en 

varias ocasiones, y a la vez, que tuviera que salir del país hacia Estados Unidos como exiliado.  

Allí se graduó de ingeniero; luego, retornó a La Vega, y se involucró en todo lo que tiene que ver 

con el deporte y la cultura.  Es un historiador, fue presidente del Instituto Duartiano, de La Vega.  

Hablar de César Arturo Abreu es hablar de un ícono, en todo lo relativo a la parte positiva que 

tiene un ciudadano.  Si hablamos de su familia, su hijo es el general César Arturo, quien es el 

director del Cuerpo de Bomberos, de La Vega; su familia ha estado involucrada, y marcó pautas, 

en el desarrollo urbanístico de la ciudad.  O sea, el municipio de La Vega, en la parte urbanística, 

tiene marca César Arturo Abreu, con su ejemplo de humanista, de un profesional sin ninguna 

tacha en su contra, de ciudadano ejemplar, de historiador, de culturista y de deportista.  Yo creo 

que La Vega quedaría corta en los reconocimientos que este extraordinario ser humano puede 

recibir.  Así que, yo quiero felicitar, de nuevo, a la proponente, a la colega diputada de nuestra 

circunscripción, la doctora Rosa Amalia Pilarte”. 

 

 

Por su parte, el diputado José Rafael Hernández Portes declaró:  “Presidente, yo quiero sumarme 

a esta resolución y felicitar a la colega Amalia Pilarte, porque realmente, al hablar de César 

Arturo Abreu Fernández en La Vega, tal como dicen los colegas que me antecedieron, estamos 

hablando de un ícono para nuestra provincia.  Un hombre que aparte de haber sido exiliado, fue 

el fundador de las principales entidades de desarrollo de nuestra provincia, como es el caso del 

CODIA (Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores) para la Región 

Nordeste, de la Asociación para el Desarrollo de La Vega, entre otras instituciones.  Yo creo que 

César Arturo Abreu, aparte de lo que ha representado para el desarrollo de nuestra provincia, es 

un hombre que está, como decimos allá en el campo, en todas, hasta en misa.  Así es que, este es 
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uno de los reconocimientos más merecidos que ser humano alguno vaya a poder recibir, y todos 

los veganos nos sentimos orgullosos de ser parte de la provincia donde nació este ilustre 

caballero”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “Ahora, precisamente, hablando de la 

primera mujer que fue presidenta de esta Cámara, vamos a otorgarle el uso de la palabra a la 

doctora Rafaela Alburquerque”. 

 

En uso del turno concedido, la diputada Rafaela Alburquerque de González realizó el siguiente 

discurso:  “Presidente querido, estoy muy agradecida y muy honrada de estar en este período que 

me ha tocado compartir con ustedes.  Bueno, yo me siento tan orgullosa como se sienten los 

veganos con el tema de César Arturo Abreu.  Él fue diputado por un período, pero se destacó 

mucho, porque fue muy activo, y en La Vega es un ícono.  Yo he ido a La Vega en época de 

carnaval, y sorprendentemente, él es de los que se pone su equipo completo, con su máscara y su 

ropa carnavalesca.  Creo que esto se lo merece César Arturo, y yo quiero felicitar a la honorable 

diputada Amalia Pilarte que pensó en él, porque honrar, honra.  Así que, pido el voto favorable 

para un hombre como César Arturo; él merece eso y más”. 

 

En estos momentos, se incorporó a los trabajos legislativos la secretaria titular, diputada Nelsa 

Shoraya Suárez Ariza. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Ahora, ha solicitado el uso de la palabra 

el honorable diputado, que es el decano del Congreso Nacional, Máximo Castro.  Este es el 

último turno, no vamos a tener más intervenciones”. 

 

En uso de la palabra, el diputado Máximo Castro manifestó:  “Bueno, damos testimonio del 

comportamiento que tuvo la persona de la que estamos tratando y al cual los veganos plantean 

una propuesta de reconocimiento.  Quiero destacar algo, en cuanto a lo que el doctor Agustín 
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Burgos hablaba sobre que su hijo es encargado de los bomberos en La Vega, y es que, realmente, 

esa posición que ellos ostentan ahí no es porque la necesitan, es por dar el servicio a la 

comunidad, porque son gente de servicio.  Yo creo que César Arturo fue y ha sido un ejemplo 

toda la vida, no solo como legislador, sino como figura, porque en los pueblos y en casi todos los 

países hay figuras que trascienden los colores de los partidos, y miren cómo estamos nosotros 

aquí defendiendo un planteamiento sobre una persona que se lo merece.  Quiero decir que el 

Bloque del Partido Reformista, sin que yo sea el vocero, pero le pedí a él (refiriéndose al 

diputado Pedro Tomás Botello Solimán) que me permitiera decir esto, se siente comprometido 

con ese reconocimiento.  Nuestro bloque votará de manera positiva por ese reconocimiento a 

César Arturo, nuestro excolega aquí, en la Cámara de Diputados”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “Llamo a los señores diputados a sus 

respectivas curules, que vamos a votar”. 

 

Votación 015 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  94 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

 

 

Durante la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria anunció:  “La semana que 

viene tendremos sesión martes, miércoles y jueves”.  Pasada la votación y al resultar no válida, el 

diputado presidente subrayó:  “Tenemos aquí presentes más de cien diputados.  Llamo a los 

señores diputados a sus curules.  Señores, estamos terminando, nos queda solo un proyecto por 

conocer, más los que van a comisión, o sea, estamos hablando de diez minutos.  Entonces, vamos 

a terminar”. 

 

Votación 016 

Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado por la 

Comisión Permanente de Cultura:  APROBADO.  99 

DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
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Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria reiteró:  “Hay más de cien 

diputados aquí, ahora, en este momento”. 

 

Votación 017 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  

VOTACIÓN NO VÁLIDA.  86 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

Votación 018 

Sometido a votación, por segunda vez, el proyecto de resolución, 

con su informe:  APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  102 

DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Este proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Entonces, voy a someter dejar sobre la 

mesa toda la estructura 8, excepto el punto 8.4.30; conocemos ese, y luego pasamos a la 

estructura 9, que son los proyectos que van a comisión”. 

 

Votación 019 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuesen 

dejados sobre la mesa los demás puntos de la estructura 8, para 

pasar a conocer el punto 8.4.30 y luego la estructura 9:  

APROBADO.  98 DIPUTADOS A FAVOR DE 98 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Se pasa al punto 8.4.30 del orden del día. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.4.30:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir a las autoridades de los ministerios de 

Interior y Policía y de la Presidencia, y al Consejo del Sistema Nacional de Atención a 

Emergencias y Seguridad 911, la extensión del Sistema Nacional de Emergencias y 

Seguridad 911 al municipio de Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata. 

(Proponentes:  Román de Jesús Vargas, Jesús Bienvenido Ogando Gil). Depositado el 

25/03/2021. En Orden del Día en la sesión No.34, Ordinaria del 29/06/2021. Tomado en 

Consideración en la sesión No.34, Ordinaria, del 29/06/2021. Enviado a la Comisión Permanente 

de Presidencia de la República en la sesión No.34, Ordinaria, del 29/06/2021. Plazo vencido el 

29/07/2021. Con informe de la Comisión Permanente de Presidencia de la República recibido el 

12/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 

30/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior 

única discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 05384-2020-2024-CD 

 

 

Votación 020 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura:    

VOTACIÓN NO VÁLIDA.  91 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria advirtió:  “Diputados, 

estamos haciendo las últimas votaciones, pero es como si yo no lo dijera o si dijera lo contrario, 

muchos no han votado”.  Transcurrida la votación, el diputado presidente expresó:  “Vamos a 

llamar a los diputados a sus curules, para ver si podemos terminar.  Vamos a esperar que se 

sienten algunos de los colegas.  Yo decía antes, ya yo no lo digo, que la curul tenía una espinita 

de naranja”. 

 

Votación 021 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda 

vez, que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de 

lectura:  APROBADO.  101 DIPUTADOS A FAVOR DE 101 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

En momentos en que por Secretaría se aprestaba a darle lectura al informe, el diputado presidente 

Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Usted sabe, doña Nelsa Shoraya, que cuando don Núñez 

era el mayordomo, algunos presidentes, incluido este humilde servidor, pero de la otra etapa, 

decíamos: ‘Ciérrame la puerta y que no salga nadie’, ahora eso no se puede, eso era antes”. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=176640
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=132072
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Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Presidencia de 

la República a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no 

obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el 

ordinal 5) del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR A 

LAS AUTORIDADES DE LOS MINISTERIOS DE INTERIOR Y POLICÍA 

Y DE LA PRESIDENCIA, Y AL CONSEJO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 911, LA EXTENSIÓN 

DEL SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 911 AL 

MUNICIPIO DE SABANA GRANDE DE BOYÁ, PROVINCIA MONTE 

PLATA. 

 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO FÉLIX SANTIAGO HICIANO 

ALMÁNZAR 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.02-PLO-2023 de la reunión del jueves, 20 de abril de 2023; 

b) Control de asistencia de la reunión del jueves, 20 de abril de 2023. 

 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa: No.05384-2020-2024-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Presidencia de la 

República. 
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Versión:    1.0.  

 

Descripción:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al presidente de la 

República instruir a las autoridades de los 

ministerios de Interior y Policía y de la Presidencia, 

y al Consejo del Sistema Nacional de Atención a 

Emergencias y Seguridad extensión del Emergencias 

y Seguridad municipio de Sabana Grande de Boyá, 

provincia Monte Plata. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Abogada:    Juana Oriser Rosario Ferreras. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05384-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República instruir a las autoridades de los ministerios de Interior y Policía y de la 

Presidencia, y al Consejo del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y 

Seguridad 911, la extensión del Sistema Nacional de Emergencias y Seguridad 

911 al municipio de Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata, tiene como 

proponentes a los diputados Román de Jesús Vargas y Jesús Bienvenido 

Ogando Gil. Depositada el 25 de marzo de 2021. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Presidencia de la República 

en la sesión No.34, Ordinaria, del 29 de junio de 2021. Plazo vencido el 29 de 

julio de 2021. 

 

Tratada por la comisión en la reunión No.02-PLO-2023-CD del 20 de abril de 

2023, en la que se presentó y se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un dispositivo, seis considerandos, seis vistas 

(os) que referencian legislación relativa al tema, un dispositivo, nombres y firmas 

de los proponentes. Tiene por objeto solicitar al presidente de la República 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 31 DEL MIÉRCOLES SIETE (07) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 73 DE 140 

 

instruir a las autoridades del Ministerio de Interior y Policía, del Ministerio de la 

Presidencia y del Consejo del Sistema 9-1-1, la extensión del Sistema Nacional de 

Emergencias y Seguridad 9-1-1 en el municipio Sabana Grande de Boya, 

provincia Monte Palta. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Presidencia de la República apoderada para el 

estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir a las autoridades de los ministerios 

de Interior y Policía y de la Presidencia, y al Consejo del Sistema Nacional de 

Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, la extensión del Sistema Nacional de 

Emergencias y Seguridad 9-1-1 al municipio de Sabana Grande de Boyá, 

provincia Monte Plata; después de analizar el contenido de la iniciativa, decidió 

rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con 

modificaciones y, a la vez, le solicita el voto positivo para su aprobación.  

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente:  

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades de los ministerios de 

Interior y Policía, de la Presidencia, y a las del Consejo del Sistema 

Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 para la extensión 

del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 al 

municipio Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata. 

 

Considerando primero: Que la Constitución de la República garantiza el 

respeto a la dignidad humana y la obtención de los medios que permitan a 

las personas su perfeccionamiento de forma igualitaria, equitativa, segura, 

íntegra y progresiva; indicando en ella que es responsabilidad del Estado 

asegurar una mayor eficacia en la preservación de la integridad y seguridad 

de la persona humana; 

 

Considerando segundo: Que la Ley No.184-17, del 24 de julio de 2017, 

establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-

1, el cual es el órgano encargado en el ámbito nacional de gestionar la 
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recepción de solicitudes de atención de emergencias y de apoyar la 

coordinación de la respuesta a las mismas ante la ocurrencia de desastres, e 

integra a los organismos responsables de coordinar la respuesta; 

 

Considerando tercero: Que algunas demarcaciones de la República 

Dominicana en los últimos tiempos han alcanzado un importante 

crecimiento demográfico, principalmente en aquellas provincias y 

municipios de mayor densidad y de mayores activos turísticos, por lo que se 

hace necesario crear mecanismos eficaces y eficientes, con capacidad de dar 

respuestas a circunstancias de emergencia; 

 

Considerando cuarto: Que el Estado dominicano posee en la actualidad y 

de manera funcional un marco jurídico adecuado que integra y regula la 

gestión estratégica, como el seguimiento y control de manera unificada de 

respuestas a incidentes de seguridad y emergencias a través de un sistema 

coordinado, para dar atención efectiva, apoyado en organismos e 

instituciones públicas y privadas integradas a una estructura de 

comunicación y un centro de contacto; 

 

Considerando quinto: Que el municipio Sabana Grande de Boyá cuenta 

con una población aproximada de treinta mil ochenta y cinco habitantes, 

unos cincuenta y seis habitantes por kilómetro cuadrado, y una superficie de 

quinientos treinta y cinco puntos cero kilómetros cuadrados. Tiene tres 

distritos municipales, que son: Gonzalo, con dos mil veintisiete habitantes; 

Majagual, con las secciones Juan Sánchez, Cabeza de Toro y Sabana 

Payabo. Asimismo, existen parajes como Los Mapolos, La China, 

Enriquillo, La Altagracia, Las Cabirmas, Tala de Sánchez, Aserradero 

Cojobal, Hato San Pedro, Los Guineos, entre otros, conformadas por 

alrededor de dos mil doscientas cuarenta y siete viviendas;  

 

Considerando sexto: Que siendo el municipio Sabana Grande de Boyá un 

enlace turístico que contiene abundantes recursos naturales, deslumbrantes 

ríos, variedad de especies de flora y fauna que provocan el trasiego de 

personas en días feriados, fines de semanas, semana de asueto, entre otras, 

no cuenta con un servicio efectivo de ambulancias, paramédicos, seguridad 

policial y vial, por lo que el 9-1-1, será el complemento esencial para el 

desarrollo del municipio y la provincia Monte Plata; 
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Considerando séptimo: Que la extensión del Sistema Nacional de Atención 

a Emergencias y Seguridad 9-1-1, ha sido un clamor de los munícipes de 

Sabana Grande de Boyá y de zonas aledañas, en consecuencia, se hace 

necesario, con carácter de urgencia, la extensión del referido sistema en este 

municipio para que sus habitantes tengan la oportunidad de disponer de un 

manejo oportuno y eficiente de las emergencias que se presenten, lo cual 

disminuiría los niveles de mortalidad. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley General de Salud 42-01, del 8 de marzo 2001, y sus 

modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Vista: La Ley No.147-02, de 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de 

Riesgos; 

 

Vista: La Ley No.184-17, del 24 de julio de 2017, que establece el Sistema 

Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades 

del Ministerio de Interior y Policía, del Ministerio de la Presidencia y del 

Consejo del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-

1, para que sea extendido el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y 

Seguridad 9-1-1 al municipio Sabana Grande de Boyá, provincia Monte 

Plata. 

 

Por la Comisión Permanente de Presidencia de la República:”(sic) 
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COMISIONADOS:  Félix Santiago Hiciano Almánzar, presidente; Heriberto 

Aracena Montilla, vicepresidente; Juan Carlos Echavarría Milané, secretario.  

Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, Manuel 

Miguel Florián Terrero, Miguel Alberto Bogaert Marra, Napoleón López 

Rodríguez, Nicolás Tolentino López Mercado, Nolberto Ortiz de la Cruz, Rafaela 

Alburquerque de González y Román de Jesús Vargas, miembros. 

 

FIRMANTES:  Félix Santiago Hiciano Almánzar, presidente; Heriberto Aracena 

Montilla, vicepresidente.  Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Manuel Miguel 

Florián Terrero, Miguel Alberto Bogaert Marra, Napoleón López Rodríguez, 

Nicolás Tolentino López Mercado, Nolberto Ortiz de la Cruz, Rafaela 

Alburquerque de González y Román de Jesús Vargas, miembros. 

 

 

 

Terminada la lectura del informe, el proyecto fue sometido a su única discusión. 

 

Votación 022 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Presidencia de la República:  VOTACIÓN NO 

VÁLIDA.  95 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria enfatizó:  “Llamo a los 

diputados a sus curules, que estamos haciendo las últimas votaciones”. 

 

Votación 023 

Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado por la 

Comisión Permanente de Presidencia de la República:  

APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 024 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  101 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Este proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

_________________ 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Un momentito, colegas.  Vamos a 

escuchar a la diputada Sonia Agüero, de la provincia de Dajabón, que tiene una importante 

información.  Yo había quedado de darle el turno en medio de la sesión, y por un error mental, 

ustedes saben, con mucha presión aquí, se me había escapado.  Antes de que ella hable, quiero 

decirles que hoy se celebra la ‘Feria del Mango’, en la provincia Peravia, municipio de Baní.  

Julito Fulcar, Luis Báez y Ana Mercedes están de fiesta hoy con los mangos.  Así que, por favor, 

vamos a escuchar a la honorable diputada Sonia Agüero sobre un tema de su comunidad, antes 

de conocer la estructura 9”. 

 

A continuación, agotó pues un turno de información la diputada Sonia Agüero Morales y externó 

lo siguiente:  “El lunes, a las cinco (5:00) de la tarde, en un paraje de mi provincia llamado El 

Cuatro, hubo un tornado por el cual más de veinte familias están en las calles en este momento.  

Le solicitamos al ministro de la Vivienda y Edificaciones, al Presidente de la República y al Plan 

de Asistencia Social de la Presidencia que puedan ir, de emergencia, a asistir a estos munícipes.  

Hoy me ha llamado una cantidad de personas de mi pueblo, pues todos sus ajuares se les 

dañaron, los techos y las paredes se les cayeron, y muchos riesgos ha habido en esa comunidad 

de El Cuatro, y no tengo más qué hacer, que solamente pronunciarme aquí.  Yo sé que con la 

ayuda de usted, presidente, hoy va a ser realidad que esos munícipes puedan dormir en sus casas.  

El Cuatro está cuatro kilómetros antes de llegar a Dajabón.  Así que, muchas gracias por el turno, 

y yo quiero que me ayuden en esto”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria declaró:  “Un momentito, diputados, estamos 

terminando.  Nosotros tenemos que deplorar los acontecimientos que pasaron en el sur del país, 

en las provincias Barahona, Independencia, Bahoruco, Azua y San Juan; incluso, la 

vicepresidenta no vino hoy, porque está, precisamente, en esas comunidades.  Tal y como ha 

solicitado la distinguida diputada, doña Sonia, voy a tratar de comunicarme con el ministro de la 

Vivienda y Edificaciones, para ver de qué manera ellos pueden ir en su auxilio.  Antes de 

conocer la estructura 9, les informo, que como mañana es feriado, la Cámara va a estar cerrada el 
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viernes, porque estamos haciendo algunas reparaciones de tuberías y se van a hacer unas 

conexiones que esperamos hacerlas en este fin de semana.  De manera que, el lunes tendremos 

Comisión Coordinadora a las doce treinta (12:30) de la tarde, y las sesiones van a ser martes, 

miércoles y jueves”.  

 

Se pasa a la estructura 9 del orden del día.  

 

 

_______________ 

 

 

9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la unidad de registro de la Secretaría General. 

 

 

 

 

En este momento, fue designado como secretario ad hoc el diputado Moisés Ayala Pérez, ante la 

salida del secretario titular, diputado Agustín Burgos Tejada. 

 

PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones la construcción de puentes en las comunidades Los Quemados de Monte 

Negro, en el municipio Rancho Arriba; El Naranjal-Parra, en el distrito municipal El 

Naranjal, y Los Corozos-La Ciénaga en el distrito municipal El Pinar, provincia San José 

de Ocoa. (Proponente:  Altagracia Yarelys Encarnación Gerónimo). Depositado el 05/08/2021.  

»Número de Iniciativa: 05892-2020-2024-CD 

 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

 

_______________ 
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PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al ministro de Interior y Policía para la 

instalación de tres cuarteles policiales ubicados en el Kilómetro 09, Judea Nueva de San 

Fernando y Buen Hombre, respectivamente, municipio Villa Vásquez, provincia 

Montecristi. (Proponente:  Rosendy Joel Polanco Polanco). Depositado el 15/09/2021.  

»Número de Iniciativa: 06075-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Interior y Policía. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

reconoce al señor Santiago (Pito) Acevedo García, por su destacada trayectoria profesional 

de 48 años como locutor a nivel nacional e internacional. (Proponentes:  Nolberto Ortiz de la 

Cruz, Orlando Antonio Martínez Peña). Depositado el 18/10/2022.  

»Número de Iniciativa: 09005-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la Junta Central Electoral la instalación de una oficialía del estado 

civil en el distrito municipal de Mena, municipio Tamayo, provincia Bahoruco. (Proponente:  

Rafael Cuevas Jiménez). Depositado el 30/11/2022.  

»Número de Iniciativa: 09127-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Junta Central Electoral. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 9.5:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al director del Servicio Nacional de Salud 

para que habilite una unidad de hemodiálisis en el hospital San José, provincia San José de 

Ocoa.   (Proponente:  Josefa Altagracia Mejía Macea). Depositado el 31/01/2023.  

»Número de Iniciativa: 09193-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual 

solicita al presidente de la República instruir al Instituto Nacional de Atención Integral a la 

Primera Instancia (INAIPI) para la instalación de un Centro de Atención Integral a la 

Primera Infancia (CAIPI) en el barrio San Pedro, municipio Higüey, provincia La 

Altagracia. (Proponente:  Aida Nilsa López Reyna de Ceballos). Depositado el 07/03/2023.  

»Número de Iniciativa: 09295-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Educación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir a las autoridades del Instituto Nacional de 

Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) la construcción de un Centro de Atención 

Integral a la Primera Infancia (CAIPI) en el sector La Herradura, provincia Santiago. 

(Proponente:  José Benedicto Hernández Tejada). Depositado el 20/03/2023.  

»Número de Iniciativa: 09348-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Educación. 

 

________________ 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=139847
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PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República la compra de un avión o helicóptero cisterna para 

controlar los incendios forestales. (Proponentes:  Ángel Teófilo Estévez Estévez, Carlos 

Máximo Mejía Abreu, José Rafael Hernández Portes). Depositado el 28/03/2023.  

»Número de Iniciativa: 09385-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.9:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, instruir al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (MIVHED) para la construcción de un proyecto habitacional para el 

municipio de Villa Hermosa, provincia La Romana. (Proponente:  Eduard Alexis 

Espiritusanto Castillo). Depositado el 12/04/2023.  

»Número de Iniciativa: 09446-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Presidencia de la República. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.10:  Proyecto de ley que modifica la Ley No.57-07 del 07 de mayo de 2007, 

sobre Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía y de sus Regímenes 

Especiales para promover el autoconsumo a partir de fuentes de energía renovables en 

favor de organizaciones sin fines de lucro. (Proponente:  Nelsa Shoraya Suárez Ariza). 

Depositado el 17/05/2023.  
»Número de Iniciativa: 09585-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Energía. 

 

________________ 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=173557
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PUNTO NO. 9.11:  Proyecto de ley de inserción laboral a víctimas de tentativa de 

feminicidio. (Proponentes:  Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Santiago Vilorio 

Lizardo, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Ana María Peña Raposo, Ivannia Rivera Núñez). 

Depositado el 25/05/2023. (Ref.06477-05587-2020-2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 09608-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Trabajo. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.12:  Proyecto de ley que modifica la Ley No.22-01 del 1 de febrero de 2001, 

que crea el Colegio Dominicano de Psicólogos (Codopsi). (Proponente:  Ramón María Ceballo 

Martes). Depositado el 30/05/2023.  
»Número de Iniciativa: 09616-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.13:  Proyecto de ley que designa con el nombre Diógenes Pío de los Santos 

Herrera, el techado de Pueblo Nuevo de la ciudad de Baní, provincia Peravia. (Proponentes:  

Julito Fulcar Encarnación, Luis Alcides Báez, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas). 

Depositado el 30/05/2023.  

»Número de Iniciativa: 09617-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 9.14:  Proyecto de ley mediante el cual modifica el artículo 3 de la Ley No.492, 

del 27 de octubre de 1969, que declara la Ciudad Colonial de Santo Domingo de Guzmán, 

la zona declarada por el Decreto No.1650, del 13 de septiembre de 1967, y dicta otras 

disposiciones, para declarar como patrimonio cultural e histórico de la nación la Plaza 

Ceremonial Taína (Corral de los Indios) del municipio Juan de Herrera, provincia San 

Juan. (Proponentes:  Mélido Mercedes Castillo, Fabiana Tapia Valenzuela). Depositado el 

31/05/2023. (Ref.06138-2020-2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 09619-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.15:  Proyecto de ley que grava con un impuesto único de diez por ciento 

(10%) del costo en el país de origen, la importación de equipos y accesorios destinados al 

ejercicio de la radio afición. (Proponentes:  Elías Wessin Chávez, Miguel Alberto Bogaert 

Marra, Miguel Ángel de los Santos Figueroa). Depositado el 31/05/2023.  

»Número de Iniciativa: 09621-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Hacienda. 

 

________________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria declaró:  “Cerramos la sesión y les convocamos 

para el próximo martes, a la una (1:00) de la tarde; el miércoles y el jueves serán en horario 

normal.  ¡Feliz fin de semana, honorables diputados!”. 

 

El diputado presidente levantó esta sesión siendo las dos horas y veintiún minutos (02:21) de la 

tarde, y convocó a sesión para el próximo martes, trece (13) de junio de 2023, a la una (01:00) de 

la tarde. 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=178521
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

NELSA SHORAYA SUÁREZ ARIZA                               MOISÉS AYALA PÉREZ 

                 SECRETARIA                          SECRETARIO AD HOC 

 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Bethania Noemí García Hernández, relatora-

taquígrafa parlamentaria; y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de 

Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la presente acta número treinta y uno (31), 

de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil veintitrés (2023), es una transcripción fiel y 

conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día miércoles siete (07) 

del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

_________________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez  

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

Bethania Noemí García Hernández 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

 

 

__________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 

 



 

 

 

| 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 
»Sesión: S31PLO23 

»Fecha: 07-06-2023 

 
 

 
Votación 001" 07.06.2023 11:47:07  

»Número de Iniciativa: 07396-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 92 

Registrados: 97 Sí: 92 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 



 

 

 

| 
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FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- ? 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- ? 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 
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HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 002" 07.06.2023 11:49:24  

»Número de Iniciativa: 07396-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite 

de lectura.  

Presentes en la votación: 93 

Registrados: 99 Sí: 93 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ 
MATEO 

EVANGELISTA 
DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 
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CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SIN VOTO 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO 
ALTAGRACIA 

YARELYS 
PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SIN VOTO 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS 
ORLANDO 

SALVADOR 
PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- ? 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- ? 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ 
CÉSAR SANTIAGO L. 

DE J. 
PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL 
JOSÉ FRANCISCO A. 

A. 
PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ 
FRANCISCO 

RODOLFO 
PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 
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BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

Votación 003" 07.06.2023 11:53:59  

»Número de Iniciativa: 07396-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

tercera vez, que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de 

lectura.  

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 105 Sí: 105 No: 0 No votaron: 0 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- ? 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- ? 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 
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RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 004" 07.06.2023 12:04:14  

»Número de Iniciativa: 07396-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

Presentes en la votación: 111 

Registrados: 115 Sí: 111 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SIN VOTO 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SIN VOTO 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 
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JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- ? 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 
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MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 005" 07.06.2023 12:06:16  

»Número de Iniciativa: 07396-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, en única 

discusión.  

Presentes en la votación: 110 

Registrados: 112 Sí: 110 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 
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CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- ? 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 006" 07.06.2023 12:07:48 

»Número de Iniciativa: 08561-2020-2024-CD 

»Número de Iniciativa: 09174-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que los 

puntos 8.4.2 y 8.4.3 fuesen dejados sobre la mesa.  

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 106 Sí: 102 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=169248
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- ? 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 
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RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 007" 07.06.2023 12:09:41 

»Número de Iniciativa: 05112-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 117 Sí: 109 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 
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JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- ? 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ 
CÉSAR SANTIAGO L. DE 

J. 
PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 
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MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 008" 07.06.2023 12:20:06 

»Número de Iniciativa: 06190-2020-2024-CD 

»Número de Iniciativa: 06515-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

punto 8.4.5 fuese dejado sobre la mesa.  

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 110 Sí: 99 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=143354
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=148983
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CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- ? 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 
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CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 009" 07.06.2023 12:24:08 

»Número de Iniciativa: 08998-2020-2024-CD 

»Número de Iniciativa: 08609-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que los 

puntos 8.4.9 y 8.4.10 fuesen dejados sobre la mesa.  

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 109 Sí: 102 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=163646
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=158089
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- ? 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 31 DEL MIÉRCOLES SIETE (07) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 105 DE 140 

 
RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 010" 07.06.2023 12:26:27  

»Número de Iniciativa: 08339-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 113 Sí: 104 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 
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JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- ? 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 
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MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 011" 07.06.2023 13:12:03  

»Número de Iniciativa: 08339-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Trabajo.  

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 118 Sí: 100 No: 0 No votaron: 18 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SIN VOTO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SIN VOTO 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SIN VOTO 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 
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CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 31 DEL MIÉRCOLES SIETE (07) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 110 DE 140 

 
CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SIN VOTO 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 012" 07.06.2023 13:14:12  

»Número de Iniciativa: 08339-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

primera discusión.  

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 112 Sí: 102 No: 2 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC NO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SIN VOTO 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SIN VOTO 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 
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RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD NO 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 013" 07.06.2023 13:16:58  

»Número de Iniciativa: 05767-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 85 

Registrados: 104 Sí: 84 No: 1 No votaron: 19 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC NO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SIN VOTO 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138115
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JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SIN VOTO 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 
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MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 014" 07.06.2023 13:19:12 

»Número de Iniciativa: 05767-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite 

de lectura.  

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 112 Sí: 99 No: 0 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Fancisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138115
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CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SIN VOTO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 
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CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 015" 07.06.2023 13:41:21  

»Número de Iniciativa: 05767-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura.  

Presentes en la votación: 94 

Registrados: 106 Sí: 94 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138115
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AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SIN VOTO 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 
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RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SIN VOTO 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 016" 07.06.2023 13:43:02  

»Número de Iniciativa: 05767-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado 

por la Comisión Permanente de Cultura.  

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 108 Sí: 99 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SIN VOTO 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138115
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JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SIN VOTO 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 
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MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 017" 07.06.2023 13:44:22  

»Número de Iniciativa: 05767-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.  

Presentes en la votación: 86 

Registrados: 99 Sí: 86 No: 0 No votaron: 13 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SIN VOTO 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SIN VOTO 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138115
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CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- ? 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 018" 07.06.2023 13:45:57  

»Número de Iniciativa: 05767-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación, por segunda vez, el proyecto de 

resolución, con su informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 106 Sí: 102 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138115
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AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 
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RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 31 DEL MIÉRCOLES SIETE (07) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 127 DE 140 

 
Votación 019" 07.06.2023 13:47:24  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que 

fuesen dejados sobre la mesa los demás puntos de la estructura 8, para 

pasar a conocer el punto 8.4.30 y luego la estructura 9.  

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 104 Sí: 98 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 
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JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SIN VOTO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 
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MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 020" 07.06.2023 13:49:01  

»Número de Iniciativa: 05384-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 91 

Registrados: 96 Sí: 91 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND --- 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=132072
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CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 021" 07.06.2023 13:51:55  

»Número de Iniciativa: 05384-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite 

de lectura.  

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 103 Sí: 101 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=132072
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 
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RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 022" 07.06.2023 14:01:41 

»Número de Iniciativa: 05384-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Presidencia de la República.  

Presentes en la votación: 95 

Registrados: 102 Sí: 95 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 
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JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SIN VOTO 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 
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MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 023" 07.06.2023 14:03:12  

»Número de Iniciativa: 05384-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado 

por la Comisión Permanente de Presidencia de la República.  

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 101 Sí: 99 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SIN VOTO 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 
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CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 024" 07.06.2023 14:06:07  

»Número de Iniciativa: 05384-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.  

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 102 Sí: 101 No: 0 No votaron: 1 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 
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AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 
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RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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